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I. [bookmark: _Toc141480735]Introducción.

A fin de que los objetivos, estrategias, políticas y acciones de gobierno, trazados en el Plan Municipal de Desarrollo, incidan directamente en la calidad de vida de la población, fortalezcan la eficiencia, eficacia y competencia del gobierno municipal, es fundamental modernizar las estructuras administrativas de las instituciones que integran el municipio, así como la actualización de los instrumentos normativos que rigen su funcionamiento, ambos con un enfoque estratégico orientado al logro de resultados. 
En ese sentido y en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y en los ordenamientos normativos aplicables, se integra el presente Manual de Organización, dejando sin efecto el Manual de Organización del Municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León 2022 – 2024, con la finalidad de fortalecer la gobernabilidad y función pública, en el marco de un sistema ordenado, que permita el cumplimiento de la misión y visión del gobierno municipal.
El presente Manual de Organización, contiene en forma ordenada y sistematizada, información básica sobre las atribuciones y funciones que a cada integrante de la administración pública municipal le corresponden, el marco legal que regula su funcionamiento, la misión y visión de la misma, su organigrama, los niveles de autoridad, los objetivos, las funciones, las relaciones orgánicas y de coordinación, así como el perfil de la persona al servicio público responsable de cada una de las áreas administrativas del municipio. Con ello, se contribuye y se fortalece de manera eficiente y eficaz el desempeño de las actividades de gobierno de cada una de las personas servidoras públicas que integran el municipio, además de que permite transparentar los actos de la administración pública, siempre en beneficio de la ciudadanía oaxaqueña. 

Con el fin de facilitar el conocimiento de las actividades que le corresponden a las y los servidores públicos de cada una de las áreas administrativas del municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León, que les permita conducirse con unidad, consistencia y sistematización en el quehacer institucional, el presente instrumento se difundirá, en forma digital o impresa, a todo el personal que presta sus servicios, lo anterior independientemente de que se publique en el portal de la Gobierno de Heroica Ciudad de Huajuapan de León. Esto último, permitirá además a la sociedad ejercer un control horizontal sobre la actividad gubernamental, lo que es acorde con los principios de rendición de cuentas y transparencia.   
Este documento se revisará y, en su caso, se actualizará cuando se reforme el marco legal que rige el funcionamiento del municipio, o bien se modifique la estructura orgánica o en general exista algún cambio o actualización en las políticas de gobierno que incidan en el gobierno municipal. Es importante señalar que, si bien el presente instrumento contiene datos que varían de momento a momento, esta situación no motivará su reforma y/o actualización.


II. [bookmark: _Toc141480736]Objetivo del Manual de Organización.

El Manual de Organización tiene como objetivo, ser un instrumento de trabajo y orientación para las personas servidoras públicas del Municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León, así como para el personal de nuevo ingreso, pero principalmente, ser una herramienta administrativa de consulta para la ciudadanía en general y que contribuye a la modernización, de manera eficaz y eficiente de la Administración Pública Municipal.



III. [bookmark: _Toc141480737]Marco jurídico.

 NIVEL FEDERAL
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de febrero de 1917.
Última reforma publicada el 18 de noviembre de 2022.

LEYES
Ley Federal de Trabajo
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de abril de 1970.
Última reforma publicada el27 de diciembre de 2022.

Ley del Instituto Mexicano de la Juventud
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1999.
Última reforma publicada el 23 de marzo de 2022.

Ley General de Desarrollo Social
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2004.
Última reforma publicada el 11 de mayo de 2022.

Ley General de Salud.
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de febrero de 1984.
Última reforma publicada el 16 de mayo de 2022.

Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de agosto de 1994.
Última reforma publicada el 18 de mayo de 2018.

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de agosto de 1994.
Última reforma publicada el 18 de mayo de 2018.

Ley Federal de Derechos
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de diciembre de 2005.
Última reforma publicada el 27 de enero de 2017.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2015.
Última reforma publicada el 20 de mayo de 2021.

Ley General de Contabilidad Gubernamental.
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008.
Última reforma publicada el 30 de enero de 2018.

Ley de Coordinación Fiscal.
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978.
Última reforma publicada el 30 de enero de 2018.


Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos.
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 2003.
Última reforma publicada el 18 de enero de 2021.

Ley General de Cambio Climático.
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012.
Última reforma publicada el 27 de diciembre de 2022.

Ley General de Vida Silvestre.
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2000.
Última reforma publicada el 20 de mayo de 2021.

NIVEL ESTATAL
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 04 de abril de 1922.
Última reforma publicada el 20 de febrero de 2023.

LEYES
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 30 de noviembre de 2010.
Última reforma publicada el 18 de marzo de 2023.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca 
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 09 de octubre de 2021.
Última reforma publicada el 07 de mayo de 2022.

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 03 de octubre de 2017.
Última reforma publicada el 04 de diciembre de 2021.

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 29 de noviembre de 2017.
Última reforma publicada el 19 de junio de 2021. 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 01 septiembre de 1990.
Última reforma publicada el 16 de octubre de 2021.

Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 24 de diciembre de 2011.
Última reforma publicada el 18 de diciembre de 2021. 

Ley General de Ingresos Municipales del Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal correspondiente
Código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca.

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 11 de septiembre de 2001.
Última reforma publicada el 06 de agosto de 2022.

Ley de la Cultura Física y el Deporte para el Estado de Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 18 de septiembre de 2019.
Última reforma publicada el 19 de enero de 2023. 

Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 17 de octubre de 2016.
Última reforma publicada el 15 de octubre de 2022.

Ley de Desarrollo Social del Estado de Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 18 de mayo de 2013.
Última reforma publicada el 04 de diciembre de 2021.

Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 11 de junio de 2013.
Última reforma publicada el 15 de octubre de 2022.

Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente para el Estado de Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 10 de noviembre de 2018.
Última reforma publicada el 22 de octubre de 2022.

Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Oaxaca y sus Municipios.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 31 de agosto de 2019.

Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 27 de abril de 2019.
Última reforma publicada el 22 de octubre de 2022. 

Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 12 de noviembre de 2016.
Última reforma publicada el 20 de enero de 2018. 

Ley de Archivos para el Estado de Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 15 de febrero de 2020.

Ley Estatal de Planeación. 
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 09 de enero de 2016.
Última reforma publicada el 17 de octubre de 2020.

CÓDIGOS
Código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca.
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 31 de diciembre de 2016.
Última reforma publicada el 16 de octubre de 2021.







NIVEL MUNICIPAL

Ley de Ingresos del Municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 25 de marzo de 2023. 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León.
Publicado en la Gaceta Municipal el 16 de marzo de 2022. 


IV. [bookmark: _Toc141480738]Misión y visión.


Misión
Mejorar las condiciones de vida de la gente conforme a un plan con acciones sostenibles enfocado al desarrollo Humano, Económico y Ambiental, cuidando la seguridad pública y el buen gobierno.


Visión
Ser un municipio congruente que trabaja de forma cercana a la ciudadanía durante el periodo 2022-2024 abordando temas que permitan transformar a Huajuapan en un municipio limpio, ordenado, seguro y digno para sus habitantes, generando servicios eficaces y obras que atiendan las necesidades sociales, culminado como un municipio sostenible y de resultados.



V. [bookmark: _Toc141480739]Estructura orgánica.

1. Presidencia Municipal.
1.1 Secretaría particular.
1.2 Coordinación Jurídica.
1.3 Área de comunicación social.
2. Sindicatura Hacendaria.
3. Sindicatura de Procuración de Justicia.
3.1 Alcaldía Municipal.
3.2 Jueces Calificadores.
4. Regiduría de Hacienda 
5. Regiduría de Desarrollo Económico y Turismo
6. Regiduría de Agencias y Colonias
7. Regiduría de Salud y Prevención Sanitaria
8. Regiduría de Infraestructura y Desarrollo Urbano
9. Regiduría de Educación, Cultura y Deportes 
10. Regiduría de Desarrollo Social y Agropecuario
11. Regiduría de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Participación Ciudadana
12. Regiduría de Ecología y Medio Ambiente
13. Regiduría de Seguridad Pública y Movilidad Urbana
14. Secretaría Municipal
14.1 Oficialía de partes
14.2 Archivo Municipal
15. Secretaría Técnica
15.1 Coordinación de Comercios, Espectáculos y Regulación de Bebidas Alcohólicas
15.2 Coordinación de Agencias y Colonias
15.3 Coordinación de Gobierno de la Vía Pública
16. Tesorería Municipal
16.1 Coordinación de Catastro
16.1 Coordinación de Ingresos
16.1 Coordinación de Recursos Humanos
17. Administración General
17.1 Coordinación de Combustibles y Mantenimiento Vehicular
17.2 Coordinación de Sistemas y Tecnologías de la Información
17.3 Coordinación de Recursos Materiales
17.4 Coordinación de Egresos y Gestión Fiscal
17.5 Coordinación de Adquisición y Cotización
17.6 Administración de Mercados, Tianguis la Aviación y Complejo Cultural
17.7 Administración de Mercados Zaragoza, las Campanas
17.8 Administración de Mercados Porfirio Díaz, Cuauhtémoc y Benito Juárez
18. Contraloría Interna Municipal
18.1 Área de Auditoría Contable y Financiera
18.2 Área de Procedimientos Jurídicos, Responsabilidad y Situación Patrimonial
18.3 Área de Unidad de Investigación
18.4 Área de Auditorías de Obras y Suministros
18.5 Unidad de Transparencia Municipal
19. Procuraduría Municipal de Protección al Medio Ambiente
19.1 Área de Control y Protección Ambiental
19.2 Área de Quejas y Denuncias Ambientales

19.3 Área de Inspección, Verificación, Vigilancia e Investigación
19.4 Área de Procedimientos Administrativos
20. Dirección de Infraestructura, Desarrollo Territorial y Urbano
20.1 Dirección Responsable de Obra Pública
20.2 Coordinación de Desarrollo Urbano
21. Dirección de Seguridad Pública Vialidad, Protección Civil y Bomberos
21.1 Coordinación de Prevención del Delito
21.2 Coordinación Municipal de protección Civil y Bomberos
21.3 Coordinación de Vialidad
22. Dirección de Servicios Municipales
22.1 Coordinación de Rastro Municipal
22.2 Coordinación de Panteones
22.3 Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos Históricos
22.4 Coordinación de Alumbrado Público
23. Dirección de Sistema Integral de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos de Huajuapan
23.1 Coordinación de Desarrollo Rural y Social
23.2 Coordinación de Gestión de Proyectos y Residuos Orgánicos
23.3 Coordinación de Gestión Ambiental
23.4 Jefatura de Recolección y Limpia
24. Dirección de Desarrollo Económico y Turismo
24.1 Coordinación de Economía y Capacitación para el Empleo
24.2 Coordinación de Módulo de Condusef y Profeco
24.3 Coordinación de Atención al Migrante y Asuntos Internacionales
24.4 Coordinación General de Centros de Desarrollo Comunitario
24.5 Coordinación de Turismo
24.6 Coordinación de Casa Huaxuapa y Módulos de Información, Recorridos
24.7 Coordinación de Gestión Social y Enlace de Gobierno
25. Dirección de Desarrollo Humano 
25.1 Coordinación de Atención a Escuelas
25.2 Coordinación de Educación para Todos
25. 3 Coordinación de Bandas de Música y Orquesta
25.4 Coordinación de Cultura y Hermanamientos
25.5 Coordinación de Iniciación Artística Asociada al INBAL
25.6 Coordinación de Deportes
25.7 Coordinación de Biblioteca Municipal Rafael Ramírez Castañeda
25.8 Coordinación de Salud, Comprobación y Control Sanitario
25.9 Coordinación de Casa de la Cultura
25.10 Coordinación Administrativa y Gestión de Programas de Salud
25.11 Coordinación de Educación Cívica, Valores e Identidad
25.12 Coordinación de Prevención de Adicciones
25.13 Coordinación de Vinculación Media Superior CECAD
26. Dirección de Políticas Transversales
26.1 Coordinación de Seguimiento al Plan Municipal de Desarrollo
26.2 Coordinación de Certificación de Procesos Internos
26.3 Coordinación de Desarrollo de la Agenda 2030
26.4 Coordinación de Derechos Humanos
26.5 Coordinación de Participación Ciudadana y Equidad de Género


27. Dirección del Sistema Municipal DIF
27.1 Coordinación de la Estancia de Día
27.2 Coordinación de la Unidad Básica de Rehabilitación
27.3 Coordinación del Centro de Asistencia Infantil Comunitario
27.4 Procuraduría Municipal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
28. Instancia Municipal de la Mujer
28.1 Unidad de Reeducación de Hombres Que Ejercen Violencia Contra las Mujeres
28.2 Jefatura de Gestión de Programas para la Igualdad de Género y Prevención de Violencia
29. Instituto Municipal de la Juventud
29.1 Coordinación de Activación Física
 


VI. [bookmark: _Toc141480740]Organigrama. 
GENERAL
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AYUNTAMIENTO
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VII. [bookmark: _Toc141480742]Cédulas de descripción del puesto.
	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León 

	Puesto: Presidente (a) Municipal

	Superior inmediato: Honorable Ayuntamiento de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Área de adscripción: Presidencia Municipal

	Tipo de plaza – relación laboral: Elección Popular

	2. Objetivo:

	Fungir como jefe(a) de la Administración Pública Municipal de todos los funcionarios(as) y empleados (as) del Ayuntamiento para vigilar las funciones del aparato administrativo del Ayuntamiento, además de ser ejecutor de las resoluciones de este órgano. 

	3. Funciones: 

	· Cumplir y hacer cumplir la Ley, los Reglamentos, los Bandos municipales y las resoluciones del Cabildo.
· Convocar y presidir las sesiones del Cabildo, teniendo voz y voto.
· Nombrar, con aprobación del cabildo, y remover libremente a los funcionarios y empleados de administración municipal. 
· Suscribir a nombre del Ayuntamiento y en los casos que lo ameriten con autorización del Cabildo, todos los actos jurídicos y contratos necesarios para el despacho de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales.
· Resolver los conflictos de competencia que se susciten entre las dependencias municipales. 
· Designar con aprobación del cabildo a los miembros del consejo de administración, junta directiva u órgano equivalente, al presidente, director o jefe y comisario de los organismos descentralizados y empresas de participación municipal en caso de existir. 
· Tomar la protesta legal a los funcionarios municipales. 
· Proponer al cabildo los nombramientos del secretario, Tesorero, Oficial y Contralor, y removerlos en caso justificado.
· Rendir al Ayuntamiento, anualmente en sesión solemne de cabildo, informe del estado que guarda la administración Municipal y acerca de las labores realizadas durante el periodo correspondiente. 
· Asumir la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios en que este sea parte y cuando el Síndico este impedido legalmente para ello expresamente lo autorice el cabildo. 
· Formular conjuntamente con el tesorero y con la participación de las diversas dependencias del Ayuntamiento, los proyectos de la Ley General de Ingresos y el presupuesto Anual de Egresos. 
· Remitir al Congreso de Estado de Oaxaca las copias del presupuesto de Egresos y del acta de la sesión de Cabildo en que hubiera sido aprobado, para su conocimiento y efectos de seguimiento, de revisión y fiscalización de la cuenta pública. 
· Vigilar que el ejercicio del Gasto se realice con estricto apego al presupuesto de egreso aprobado, así como la Ley de presupuesto, contabilidad y gasto público Municipal. 
· Autorizar el pago de la nómina de los trabajadores del Ayuntamiento. 
· Vigilar que las dependencias municipales den cumplimiento a los programas autorizados dentro del Presupuesto de egresos, en la forma y término en que fueron aprobadas por el cabildo.
· Celebrar a nombre del municipio, en ejercicio de las facultades que la ley le confiere o en ejercicio de los acuerdos del cabildo, los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios.
· administrativos y la eficaz presentación de los servicios públicos municipales. 
· Solicitar a la Federación y al Ejecutivo del Estado la expropiación de bienes por causa de utilidad pública; la ocupación temporal, total o parcial; o la simple limitación de los derechos de dominio. 
· Enviar al ejecutivo del Estado los proyectos y programas municipales que requieran la coordinación con los de carácter estatal. 
· Resolver los recursos que de acuerdo con éste y otros ordenamientos y otros ordenamientos sean de su competencia. 
· Designar a los integrantes de las distintas comisiones en el Municipio de acuerdo a las necesidades del mismo. 
· Presentar al cabildo las iniciativas de formación, reforma o adición a los Reglamentos Municipales. 
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Asegurar todas las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Todas las demás funciones que le encomiende la normatividad aplicable para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	35
	816
	851

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 

	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León 

	Puesto: Secretaria (o) Particular de Presidencia

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Secretaría Particular de Presidencia

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Administrar la agenda de las actividades sustantivas y de apoyo del titular de la Administración Pública Municipal para coadyuvar en el logro de metas y objetivos. 

	3. Funciones 

	· Organizar eficientemente la agenda del Presidente Municipal.
· Coordinar en la realización de eventos públicos en los que deba asistir el Presidente Municipal.
· Elaborar actas de sesiones de Cabildo.
· Elaborar oficios, tarjetas informativas, memorándums o circulares para dar formalidad sobre las acciones realizadas por el área.
· Recibir, analizar y turnar la correspondencia.
· Dar respuesta a la correspondencia oficial de la Institución mediante vía ordinaria o correo electrónico cuando proceda.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	1
	0
	1

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 

	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional

	· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador(a) Jurídico

	Superior inmediato: Presidente(a) Municipal

	Área de adscripción: Coordinación Jurídica

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Atender, revisar y tramitar los asuntos de carácter jurídico del Gobierno municipal.

	3. Funciones:

	· Realizar los trámites conducentes a la defensa y seguimiento en los juicios seguidos ante los jueces de Distrito, Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales de lo Contencioso y de Cuentas del Poder Judicial del Estado y demás autoridades donde el Municipio es parte.
· Coadyuvar con la Sindicatura Procuradora, en la defensa y seguimiento legal en los diferentes requerimientos, tales como demanda s, quejas, investigaciones y otros hechos en los que el Ayuntamiento es parte.
· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones que determine en el ámbito de su competencia.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Asegurar todas las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	6
	0
	6

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 

	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Relaciones Públicas

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Coordinación de Relaciones Públicas

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Fortalecer las relaciones interinstitucionales para generar acercamientos que incidan en una buena proyección al Gobierno Municipal. 

	3. Funciones:

	· Analizar estrategias de comunicación para entablar con los ciudadanos, organizaciones y medios de comunicación.
· Elaborar el plan de comunicación del municipio.
· Desarrollar e implementar programas de información y publicitar actividades y eventos.
· Planificar, dirigir o coordinar actividades diseñadas para crear o mantener una imagen pública adecuada respecto al Municipio.
· Entablar relaciones con los medios de comunicación
· Gestionar contactos y relaciones municipales, estatales y federales.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	0
	0
	0

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Encargado (a) del Área de Comunicación Social 

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Área de Comunicación Social

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	 2. Objetivo:

	Fortalecer la comunicación institucional que genera la administración pública municipal hacia la ciudadanía y su entorno. 

	3. Funciones:

	· Dar seguimiento a las estrategias de comunicación para entablar con los ciudadanos, organizaciones y medios de comunicación.
· Coordinar los programas de información y supervisar actividades y eventos.
· Supervisar las actividades diseñadas para crear o mantener una imagen pública adecuada respecto al Municipio.
· Emitir informes a los medios de comunicación.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	6
	0
	6

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades: 

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Síndico (a) Hacendario (a)

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Sindicatura Hacendaria 

	Tipo de plaza – relación laboral: Elección Popular

	2. Objetivo:

	Representar jurídicamente al Ayuntamiento, así como vigilar la debida administración del erario y patrimonio municipal y procurar, defender y promover los intereses municipales. 

	3. Funciones:

	· Vigilar que oportunamente se presenten al Congreso del Estado, las cuentas de Tesorería Municipal.
· Vigilar la formulación de inventario de bienes muebles e inmuebles y supervisar su actualización.
· Certificar que las autoridades y los servidores públicos del Municipio cumplan las disposiciones contenidas en las leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos de la federación y del Estado.
· Conservar bajo su estricta responsabilidad, dentro de las oficinas del Ayuntamiento o en cajas de seguridad, los objetos y documentos importantes del Municipio.
· Suscribir, de forma mancomunada con el Presidente Municipal, actos, contratos y convenios que tengan por objeto la obtención de empréstitos y demás operaciones de deuda pública, en los términos de la ley de la materia.
· Revisar de forma directa y selectiva el uso adecuado de los recursos públicos de cualquier índole.
· Establecer medidas y mecanismos de modernización administrativa, tendientes a lograr la eficacia y control y de los recursos públicos aplicados.
· Promover y realizar acciones de difusión que permitan mantener, permanente informados a los servidores públicos y a la sociedad en general sobre los procedimientos, trámites y servicios que realiza el gobierno municipal. 
· Verificar aquellas que le señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la responsabilidad encomendada.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	8
	0
	8

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 

	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León 

	Puesto: Síndico (a) Procurador(a)

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Sindicatura de Procuración de Justicia

	Tipo de plaza – relación laboral: Elección Popular

	2. Objetivo:
Representar jurídicamente al Ayuntamiento así como vigilar la debida impartición de justicia en el municipio.

	3. Funciones: 

	· Vigilar la debida administración de los bienes del erario y patrimonio municipal. 
· Realizar las primeras diligencias de averiguación previa, remitiéndolas al Ministerio Público del distrito judicial que corresponda. 
· Auxiliar a las autoridades ministeriales en las diligencias y procesos. 
· Coordinar la formulación, modificaciones o reformas al Bando de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de la jurisdicción municipal. 
· Regularizar ante la autoridad competente, la propiedad de los bienes inmuebles municipales, e inscribirlos en el Registro Público de la Propiedad. 
· Ejercer las acciones y oponer excepciones que procedan para la defensa administrativa y judicial de los derechos de la Hacienda Pública Municipal. 
· Presentar dentro del ámbito de su competencia, denuncias y formular querellas ante el Ministerio Público; en su caso, sin prejuicio del erario, otorga perdón al inculpado cuando proceda.
· Las demás que le señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en el ámbito de sus atribuciones, responsabilidades y funciones. 
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	  4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	7
	5
	12

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Juez (a) Calificador 

	Superior inmediato: Sindico (a) Procurador (a)

	Área de adscripción: Sindicatura de Procuración de Justicia

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Fungir como instancia auxiliar de los órganos de impartición de justicia municipal atendiendo a las y los ciudadanos.

	3.  Funciones:

	· Cumplir y atender las funciones y responsabilidad de juez menor municipal con las facultades que la ley le confiere.
· Elaborar oficios, memorándums o tarjetas informativas para dar formalidad a las acciones que realice en temas de su competencia.
· Participar en los asuntos que requieren reconocimiento y conciliación en materia civil, mercantil, familiar, vecinal y los que se le encomienden en el ámbito
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	0
	0
	0

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Alcalde (sa) Primero (a)

	Superior inmediato: Síndico (a) Procurador(a)

	Área de adscripción: Alcaldía Municipal

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Impartir, administrar y conocer los asuntos de la justicia municipal, y auxiliar a otros órganos de justicia estatal en temas de conciliación.

	3. Funciones:

	· Participar en la conciliación en materia civil, mercantil, familiar y vecinal dentro del Municipio.
· Elaborar oficios, memorándums o tarjetas informativas para dar formalidad a las acciones que realice en temas de su competencia.
· Auxiliar a los tribunales y jueves del Estado en donde intervenga la ciudadanía municipal.
· Fungir como instancia mediadora de los asuntos susceptibles de conciliación y los asuntos penales que se persigan a petición de parte ofendida, bajo los principios establecidos por las leyes de la materia.
·  Conocer y formular recomendaciones como defensor del ciudadano de las quejas que se presenten contra el Ayuntamiento, funcionarios representativos o administrativos, así como en los casos relativos a prestación de servicios públicos del Gobierno municipal.
· Participar en la conciliación en materia civil, mercantil, familiar y vecinal dentro del Municipio.
· Elaborar oficios, memorándums o tarjetas informativas para dar formalidad a las acciones que realice en temas de su competencia.

	· Auxiliar a los tribunales y jueves del Estado en donde intervenga la ciudadanía municipal.
· Fungir como instancia mediadora de los asuntos susceptibles de conciliación y los asuntos penales que se persigan a petición de parte ofendida, bajo los principios establecidos por las leyes de la materia.
·  Conocer y formular recomendaciones como defensor del ciudadano de las quejas que se presenten contra el Ayuntamiento, funcionarios representativos o administrativos, así como en los casos relativos a prestación de servicios públicos del Gobierno municipal.
· Conocer y atender los asuntos de jurisdicción voluntaria y de aquellos no contenciosos de su competencia que soliciten las partes con excepción de las informaciones de dominio y ad-perpetuam.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	5
	0
	5

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 

	· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Regidor (a) de Hacienda

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Regiduría de Hacienda

	Tipo de plaza – relación laboral: Elección Popular

	2. Objetivo:

	Representar y vigilar los intereses de la comunidad en materia de la hacienda pública municipal para fortalecer en ese rubro a las y los ciudadanos del Municipio.

	3. Funciones:

	· Realizar y dar seguimiento a su plan de trabajo sobre el cumplimiento de metas y objetivos en materia de la Hacienda Pública. 
· Proponer al Ayuntamiento alternativas de solución relativas a la hacienda municipal, para la debida atención de la Administración Pública Municipal.
· Proponer al Ayuntamiento la formulación, modificación o reformas a los reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas en materia hacendaria. 
· Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas, proyectos, obras y acciones que se ejecuten por el gobierno municipal. 

	· Participar en las ceremonias cívicas que lleve a cabo el Ayuntamiento. 
· Recibir y solicitar información del estado financiero; cuenta pública y patrimonial del municipio, así como de la situación en general de la Administración Pública Municipal. 
· Integrar informes para el seguimiento de los requerimientos por las instancias fiscalizadoras de la hacienda municipal. 
· Elaborar los oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para formalizar las acciones pertinentes al cumplimiento de la gestión en temas a su cargo.
· Resguardar la documentación que soporte las gestiones realizadas de su tema a cargo.
· Auxiliar en el ámbito de su competencia al Presidente Municipal en el desempeño de los distintos ramos de la administración pública municipal por parte de su regiduría.
· Las demás que le señalen la legislación vigente aplicable y las disposiciones normativas emitidas por el Ayuntamiento.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal. 

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	2
	0
	2

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	  6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades: 

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Regidor (a) de Desarrollo Económico y Turismo

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Regiduría de Desarrollo Económico y Turismo

	Tipo de plaza – relación laboral: Elección Popular

	2. Objetivo:

	Representar, vigilar y gestionar los intereses de la comunidad en materia de economía y turismo en beneficio de las y los ciudadanos del Municipio.

	3. Funciones:

	· Vigilar que las peticiones realizadas a la administración pública municipal en materia de desarrollo económico y turismo se resuelvan oportunamente.
· Solicitar información que considere pertinente para contribuir en el mejoramiento del desempeño del ejercicio del gobierno municipal en materia de desarrollo económico y turismo.
· Determinar la hora, fecha y lugar en que se realizará la recepción de sugerencias, quejas o acciones por parte de la ciudadanía en materia de desarrollo económico y turismo.

	· Elaborar los oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para formalizar las gestiones en materia de desarrollo económico y turismo.
· Llevar a cabo reuniones de trabajo o asesoría para fortalecer el desarrollo integral de las y los ciudadanos en materia de desarrollo económico y turismo.
· Elaborar planes de trabajo para propiciar el turismo en beneficio de las y los ciudadanos. 
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal. 

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	3
	0
	3

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	  6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Regidor (a) de Agencias y Colonias

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Regiduría de Agencias y Colonias

	Tipo de plaza – relación laboral: Elección Popular

	2. Objetivo:

	Representar, vigilar y gestionar los intereses de la comunidad para fortalecer en ese rubro las peticiones, sugerencias o acciones de las y los ciudadanos del Municipio.

	3. Funciones:

	· Tomar decisiones en forma colegiada en materia de planeación municipal.
· Coordinar y determinar el momento adecuado de propiciar las actividades educativas, sanitarias, culturales y deportivas en beneficio de las agencias, colonias, barrios y fraccionamientos.
· Promover y propiciar la educación cívica de los diferentes sectores de la población.
· Vigilar que las peticiones realizadas ante las instancias del gobierno municipal sean atendidas y resueltas oportunamente.
· Visitar de manera periódica las agencias, colonias, barrios y fraccionamientos que integran el Municipio, realizando las acciones de gestión y seguimiento que sean de su competencia, para conocer la problemática local y orientar las soluciones que beneficien a las familias, los hogares y las personas.
· Participar como responsable y desempeñar las funciones asignadas en la Comisión de Agencias, Colonias, Barrios y Fraccionamientos.
· Solicitar a cualquier oficina pública municipal, informes, documentos o datos que sean suficientes para el buen desempeño de la Regiduría.

	· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Las demás que le señalen la legislación vigente aplicable y las disposiciones normativas emitidas por el Ayuntamiento.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	1. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	3
	0
	3

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	  6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Regidor (a) de Salud y Prevención Sanitaria 

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Regiduría de Salud y Prevención Sanitaria.

	Tipo de plaza – relación laboral: Elección Popular

	2. Objetivo:

	Atender la problemática de salud pública municipal, creando vínculos de apoyo entre las diferentes instituciones de salud pública y privada a través del consejo consultivo de salud, para lograr que se procure la atención integral de los ciudadanos del municipio.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones relacionadas con remas de salud y bienestar social.
· Determina la fecha, hora y lugar para atender a la ciudadanía con quejas, denuncias o sugerencias en materia de salud y bienestar social.
· Coordinar con las áreas administrativas las acciones encaminar al manejo higiénico de alimentos.
· Difundir las acciones que beneficien a las y los ciudadanos en materia de salud y bienestar social.
· Comprobar el nivel de cloración del agua para consumo humano.
· Coordinar las campañas de esterilización canina y felina. 
· Las demás que le señalen la legislación vigente aplicable y las disposiciones normativas emitidas por el Ayuntamiento.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	2
	0
	2

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	    6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Regidor (a) de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Regiduría de Infraestructura y Desarrollo Urbano

	Tipo de plaza – relación laboral: Elección Popular

	2. Objetivo:

	Representar, vigilar y gestionar los intereses de la comunidad en materia de obras públicas para fortalecer en ese rubro a las y los ciudadanos del Municipio.

	3. Funciones:

	· Participar en los inicios y seguimiento de la ejecución de las obras públicas municipales y desarrollo urbano, con las diferentes autoridades de Agencias Municipales y de policía, colonias, barrios y/o fraccionamientos del Municipio.
· Inspeccionar, vigilar y dar seguimiento oportuno a todas las actividades provenientes de comités pertenecientes a agencias, colonias, barrios y/o fraccionamientos y así mismo, dar atención a las peticiones hechas por instituciones educativas de carácter público del Municipio.
· Participar en la revisión oportuna y posteriormente, en la firma de los contratos de obra pública a ejecutarse en Agencias Municipales y de policía, colonias, barrios y/o fraccionamientos del Municipio, de acuerdo a la priorización que se le haya asignado a cada una.
· Proporcionar atención y asesorar a todos los sectores de la ciudadanía pertenecientes al Municipio, escuchar, atender y canalizar las demandas de la población a la dependencia municipal que corresponda, contribuyendo con los principios objetivos de un gobierno cercano a la gente.
· Determinar la fecha, hora, lugar y medio en que deberá atender a las y los ciudadanos con quejas o sugerencias en el ámbito de su competencia. 
· Las demás que le señalen la legislación vigente aplicable y las disposiciones normativas emitidas por el Ayuntamiento.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	2
	0
	2

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	    6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Regidor (a) de Educación, Cultura y Deportes

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Regiduría de Educación, Cultura y Deportes

	Tipo de plaza – relación laboral: Elección Popular

	2. Objetivo:

	Representar, vigilar y gestionar los intereses de la comunidad en materia de educación y deportes en beneficio de las y los ciudadanos del Municipio.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones en materia de educación y deportes.
· Difundir las acciones, gestiones o programas que involucren y beneficien a las y los ciudadanos en materia de educación y deportes.
· Determinar la fecha, hora y lugar en que atenderá a las y los ciudadanos con quejas, sugerencias o acciones en materia de educación y deportes.
· Realizar visitas a las diferentes instituciones educativas dentro del Municipio para conocer sus necesidades en materia de educación.
· Celebrar reuniones de trabajo con los entes de gobierno federal y estatal para obtener beneficios a las y los ciudadanos del Municipio en materia de deporte.
· Promover la participación de las y los ciudadanos del Municipio en eventos, programas o beneficios en materia de deporte.
· Las demás que le señalen la legislación vigente aplicable y las disposiciones normativas emitidas por el Ayuntamiento.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	2
	0
	2

	  5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	    6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Regidor (a) de Desarrollo Social y Agropecuario

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Regiduría de Desarrollo Social y Agropecuario.

	Tipo de plaza – relación laboral: Elección Popular

	2. Objetivo:

	Representar, vigilar y gestionar los intereses de la comunidad en materia de desarrollo social en beneficio de las y los ciudadanos del Municipio.

	3. Funciones:

	· Proponer la normatividad que tenga por objeto garantizar la dignidad e integridad de las personas y grupos que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad. 
· Proponer programas de acceso al trabajo, de asistencia social, desarrollo humano y de atención médica para personas y grupos de personas en condiciones de vulnerabilidad dentro del territorio municipal. 
· Determinar las fechas, lugares y espacios para difundir los programas municipales, estatales y federales, que otorguen beneficios, apoyos, capacitación laboral, asistencia social y médica para personas y grupos de personas en condiciones de vulnerabilidad. 
· Vigilar las medidas tendientes a la solución de los asuntos relacionados con grupos en condiciones de vulnerabilidad en el Municipio.
· Determinar la fecha, hora y lugar para atender a las y los ciudadanos con sugerencias, quejas o acciones en temas de desarrollo social.
· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones en materia de desarrollo social. 
· Las demás que le señalen la legislación vigente aplicable y las disposiciones normativas emitidas por el Ayuntamiento.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	1
	0
	1

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía

	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Regidor (a) de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Participación Ciudadana.

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Regiduría de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Participación Ciudadana.

	Tipo de plaza – relación laboral: Elección Popular

	2. Objetivo:

	Representar, vigilar y gestionar los intereses de la comunidad para fortalecer la protección ciudadana y la equidad de género en beneficio de las y los ciudadanos del Municipio.

	3. Funciones:

	· Coordinar el seguimiento de la agenda de trabajo en materia de prevención del delito.
· Visitar las escuelas de los diferentes niveles educativos, para observar que se lleven a cabo los programas planteados por la persona que funge como Comisionado de Seguridad Pública. 
· Visitar las escuelas de los diferentes niveles educativos, para observar que se lleven a cabo los programas planteados para la difusión de la equidad de género.
· Llevar a efecto reuniones con los comités de vigilancia, para el seguimiento de los avances en materia de protección ciudadana en el municipio. 
· Atender las peticiones sobre vialidad, protección ciudadana y equidad de género, que solicite la ciudadanía. 
· Escuchar y darle solución a las quejas y observaciones de los ciudadanos canalizados a las áreas correspondientes. 
· Escuchar y darles solución a las quejas de víctimas de problemas surgidos por discriminación y equidad de género.
· Dar seguimiento a la integración del cuerpo policial, patrullas y armamentos.
· Las demás que le señalen la legislación vigente aplicable y las disposiciones normativas emitidas por el Ayuntamiento.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	3
	0
	3

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	 6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía





	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Regidor (a) de Ecología y Medio Ambiente

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Regiduría de Ecología y Medio Ambiente

	Tipo de plaza – relación laboral: Elección Popular

	2. Objetivo:

	Representar, vigilar y gestionar  los intereses de la comunidad en materia de ecología para fortalecer en ese rubro a las y los ciudadanos del Municipio.

	3. Funciones:

	· Realizar y dar seguimiento a su plan de trabajo sobre el cumplimiento de metas y objetivos en materia de ecología y medio ambiente. 
· Realizar las reuniones, asesorías o acciones necesarias para gestionar los recursos que beneficiarán al Municipio.
· Elaborar los oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para formalizar las acciones pertinentes al cumplimiento de la gestión en temas a su cargo.
· Resguardar la documentación que soporte las gestiones realizadas de su tema a cargo.
· Solicitar información a las áreas administrativas del Municipio para el cumplimiento de sus acciones en temas de ecología.
· Solicitar los recursos e insumos necesarios para el cumplimiento de sus acciones en temas de ecología con las áreas administrativas responsables de los mismos.
· Determinar la fecha, hora y lugar para atender a la ciudadanía sobre las quejas o sugerencia en materia de ecología. 
· Las demás que le señalen la legislación vigente aplicable y las disposiciones normativas emitidas por el Ayuntamiento.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	6
	0
	6

	        5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	 6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía





	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Regidor (a) de Seguridad Pública y Movilidad Urbana

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Regiduría de Seguridad Pública y Movilidad Urbana

	Tipo de plaza – relación laboral: Elección Popular

	2. Objetivo:

	Garantizar la seguridad pública municipal a través de acciones de prevención y persecución la comisión de delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la legislación aplicable.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Coordinar las acciones para mantener la tranquilidad, la seguridad y el orden público en la jurisdicción territorial del municipio. 
· Prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, y proteger la integridad de las personas, sus bienes y derechos humanos. 
· Ejecutar las acciones coordinadas con los programas estatales, regionales e intermunicipales en materia de seguridad pública. 
· Registrar y reportar la información municipal en los sistemas de seguridad pública, relativos a los arrestos administrativos preventivos de las personas infractoras de las leyes.
· Proponer, revisar, conocer y participar en la celebración de convenios o acuerdos de coordinación con la Federación, el Estado o con otros Municipios, para el establecimiento y realización de operativos policiales conjuntos, con el objeto de mejorar los niveles de eficiencia en el servicio de seguridad pública, observando las formalidades y el marco del derecho que establezcan las leyes aplicables.
· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Coordinar las acciones para mantener la tranquilidad, la seguridad y el orden público en la jurisdicción territorial del municipio. 
· Prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, y proteger la integridad de las personas, sus bienes y derechos humanos. 
· Ejecutar las acciones coordinadas con los programas estatales, regionales e intermunicipales en materia de seguridad pública. 
· Registrar y reportar la información municipal en los sistemas de seguridad pública, relativos a los arrestos administrativos preventivos de las personas infractoras de las leyes. 
· Proponer, revisar, conocer y participar en la celebración de convenios o acuerdos de coordinación con la Federación, el Estado o con otros Municipios, para el establecimiento y realización de operativos policiales conjuntos, con el objeto de mejorar los niveles de eficiencia en el servicio de seguridad pública, observando las formalidades y el marco del derecho que establezcan las leyes aplicables.
· Capacitar, actualizar y adiestrar al personal operativo, de acuerdo a los lineamientos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con enfoque de respeto a los derechos humanos y a las garantías constitucionales de las personas. 
· Organizar los procesos, procedimientos, calendarios, horarios y actividades generales y específicas del personal operativo de seguridad pública y de tránsito municipal. 
· Gestionar la adquisición de armamento, aprovisionamiento y la contratación de los bienes y servicios necesarios, así como la infraestructura tecnológica, para el desempeño eficaz de las actividades que desarrollan las instituciones municipales de seguridad pública, tránsito y protección civil. 
· Establecer un sistema municipal de información, acorde con los lineamientos de los Sistemas Estatal y Nacional de Información sobre seguridad pública.
· Auxiliar, apoyar y colaborar con las autoridades federales, estatales y municipales, en operativos de persecución, aprehensión y custodia de personas por actos delincuenciales. 
· Desarrollar programas de vinculación con la ciudadanía, enfocados a establecer una estrecha identificación con las instituciones educativas de todos los niveles, asociaciones, grupos de colonos y ciudadanía en general. 
· Promover programas y proyectos para la prevención social del delito y la participación ciudadana en materia de seguridad pública. 
· Colaborar con el Ministerio Público en la investigación, indagatorias, ampliación de información y lo relacionado con personas bajo proceso, así como los asuntos relacionados con los accidentes de tránsito y la aprehensión de infractores de la ley.
· Solicitar diariamente los informes de incidencias correspondientes a las Comisarías de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil.
· Realizar visitas de verificación, vigilancia e inspección de las comisarías a cargo de la Comisión de Seguridad Pública, Tránsito y Protección civil, con el objeto de promover procesos de mejora continua y el desarrollo organizacional. 
· Aplicar las sanciones correspondientes a las personas infractoras al Reglamento de Tránsito y Vialidad Municipal vigente. 
· Proponer estudios y proyectos técnicos en materia de vialidad que mejoren los flujos de vehículos y la movilidad de las personas. 
· Establecer mecanismos de coordinación, vigilancia y atención en materia de protección civil en casos de emergencias.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	4
	0
	4

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	 6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía




	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Secretario (a) Municipal

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Secretaría Municipal

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Organizar, administrar y conservar el archivo de la administración pública municipal, así como expedir, certificar, suscribir y validar documentos oficiales del Municipio.

	3. Funciones:

	· Elaborar actas de sesiones de Cabildo.
· Elaborar oficios, tarjetas informativas, memorándums o circulares para dar formalidad sobre las acciones realizadas por el área.
· Determinar la forma en que comunicará a los agentes municipales y de policía los acuerdos del Cabildo y las órdenes del Presidente Municipal.
· Recabar las firmas de los asistentes en los libros de actas.
· Coordinar la elaboración de informes anuales del Presidente Municipal, auxiliándose de las instituciones y áreas administrativas del Municipio.
· Expedir y certificar las copias de documentos oficiales, y suscribir y validar, aquellas que contengan acuerdos y órdenes del Cabildo y del Presidente Municipal.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	7
	5
	12

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Oficial de Partes

	Superior inmediato: Secretario (a) Municipal

	Área de adscripción: Oficialía de Partes

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Organizar, administrar y conservar el archivo de la administración pública municipal, así como expedir, certificar, suscribir y validar documentos oficiales del Municipio.

	3. Funciones:

	· Distribuir la correspondencia a las dependencias y áreas municipales.
· Controlar la correspondencia.
· Constatar la documentación remitidas en un libro del gobierno municipal, en el cual queden asentados todos y cada uno de los actos de recepción.
· Regular y organizar la distribución de todas las promociones y peticiones externas que ingresen a la secretaría.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	1
	0
	1

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	 6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades: 

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto:  Encargado (a) del Archivo Municipal 

	Superior inmediato: Secretario (a) Municipal

	Área de adscripción: Archivo Municipal

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Organizar, administrar y conservar el archivo de la administración pública municipal, así como expedir, certificar, suscribir y validar documentos oficiales del Municipio.

	3. Funciones:

	· Presidir como órgano normativo y asesor del Ayuntamiento en materia de administración de documentos y archivos,
· Controlar el total de documentos generados y recibidos por las diversas dependencias de la administración pública municipal.
· Concentrar, conservar, custodiar la documentación de las dependencias en el ejercicio diario de sus funciones.
· Administrar información de tipo oficial para su posterior consulta.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	4
	0
	4

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	 6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Secretario (a) Técnico (a)

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Secretaría Técnica

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Coordinar y verificar el cumplimiento de los programas, acciones, compromisos e instrucciones que dicte el Presidente Municipal mediante una comunicación constante con las Dependencias municipales, así como apoyar con el sector social, público y privado y las acciones derivadas del Plan Municipal de Desarrollo.

	3. Funciones:

	· Informar permanentemente sobre los avances obtenidos a través de los diversos medios de comunicación, así como en el portal web del Municipio.
· Coordinar la organización y desarrollo de reuniones de gabinete ampliado y especializado dentro del Municipio.
· Preparar las sesiones de los Consejos, Comisiones y Comités vinculados a la planeación económica, financiera y administrativa del Municipio.
· Coordinar la elaboración del programa anual de comunicación social.
· Dar seguimiento y evaluación de los programas, obras y acciones del gobierno municipal.
· Llevar el seguimiento y registro del cumplimiento de los acuerdos del Presidente Municipal en reuniones de los Consejos, Comisiones o Comités.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	11
	31
	42

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Comercios, Espectáculos y Regulación de Bebidas Alcohólicas

	Superior inmediato: Secretario (a) Técnico (a)

	Área de adscripción: Coordinación de Comercios, Espectáculos y Regulación de Bebidas Alcohólicas

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Coordinar, supervisar y verificar todo tipo de comercio establecido, además de, regular la venta de bebidas alcohólicas en establecimientos y espectáculos dentro del municipio.

	3. Funciones:

	· Expedir licencias de funcionamiento comercial. 
· Expedir renovación de licencias de funcionamiento comercial. 
· Expedir activación de música en vivo.
· Dar seguimientos a las licencias y renovaciones de funcionamiento comercial.
· Supervisar el correcto funcionamiento de las licencias otorgadas a los comercios.
· Supervisión de no venta de alcohol amenores de edad.
· Regular horarios de servicio.
· Autorizar y regular espectáculos.
· Rondines nocturnos a bares y centros nocturnos.
· Revisión de carnet sanitarios.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	10
	0
	10

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	 6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Agencias y Colonias

	Superior inmediato: Secretario (a) Técnico (a)

	Área de adscripción: Coordinación de Agencias y Colonias

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Mantener constante comunicación, relación y coordinación con cada una de las agencias municipales de policía, núcleo rural, colonias, fraccionamientos y asentamientos urbanos con sus actividades de gestión en beneficio de su desarrollo

	3. Funciones:

	· Coordinar los tipos de servicios municipales que serán ofertados a las agencias y colonias.
· Atender a las agencias y colonias con los servicios municipales.
· Supervisar que los servicios municipales lleguen a todas las colonias y agencias.
· Comunicar a la secretaría técnica los avances de cobertura con los servicios municipales a agencias y colonias.
· Denotar el nivel de concurrencia de las agencias y colonias hacia los servicios municipales.
· Coordinar el acercamiento de autoridades auxiliares con el municipio, la toma de protestas y su acreditación con las dependencias de gobierno estatal.
· Dar soluciones a problemas que se presenten en la gestión de residentes de colonia y autoridades auxiliares.
· Capacitar, asesorar y acompañar a las autoridades exiliares y presidentes de colonia en sus facultades para realizar correctamente su trabajo y lograr sus objetivos.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	9
	0
	9


  

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	 6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Gobierno de la Vía Pública 

	Superior inmediato: Secretario (a) Técnico (a)

	Área de adscripción: Coordinación de Gobierno de la Vía Pública

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Llevar a cabo operativos para liberar la vía pública del ambulantaje establecido sobre la vía pública, así como retirar toda clase de objetos que obstaculicen la vía pública, mediante la aplicación de leyes locales en lo que refiere a la vía pública del municipio.

	3. Funciones:

	· Determinar los lineamientos para poder autorizar permisos temporales para uso de la vía pública.
· Autorizar el permiso temporal para uso de la vía pública sin fines lucrativos.
· Verificar que los permisos temporales para el uso de la vía pública se otorguen con base a los lineamientos establecido y bajo ningún fin lucrativo.
· Vigilar las actividades comerciales en la vía pública o en cualquier otro espacio público, permitido por el ayuntamiento, cuidando el libre tránsito de los ciudadanos, para trasladarse de un lugar a otro.
· Ordenar los puestos de comercios ubicados sobre la vía pública los que cuentan con autorización y retiro junto de ambulantes como de puestos fijos y semi-fijos que no cuentan con el mismo.
· Atendiendo las solicitudes y las quejas de los vendedores, comerciantes fijas, semifijas, equipo rodante en la vía pública.
· Atender las quejas de los ciudadanos en referente al comercio informal.
· Realizar las órdenes de pago de los vendedores para pagar el piso municipal.
· Entregar documentos a las diferentes áreas del municipio.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	12
	0
	12

	     5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades: 

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Tesorero (a) Municipal

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Tesorería Municipal

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Administrar la hacienda pública municipal y coordinar la política fiscal del Ayuntamiento, la recaudación, los impuestos, derechos, productos, contribuciones de mejoras y aprovechamientos que corresponden al Municipio.

	3. Funciones:

	· Elaborar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos y presupuestos de conformidad con las disposiciones legales y fiscales.
· Autorizar los arqueos de caja, el detalle de los movimientos generados por el sistema de ingresos, los recibos que soporten lo cobrado y adicionalmente generarán los recibos timbrados correspondientes a las participaciones y aportaciones federales.
· Vigilar que todas las solicitudes de bienes, servicios o recursos económicos, estén con los datos correctos y firmados por el director(a) del área correspondiente, quién manifestará el uso y destino que se le dará a los mismos.
· Requerir las facturas electrónicas digitales en los términos del artículo 29 “A” del código fiscal de la federación. 
· Elaborar bitácoras de combustibles y mantenimiento de la plantilla vehicular, contratos de arrendamientos y servicios, resguardados de bienes de inventario, cotizaciones y cuadros comparativos de las mismas.
· Integrar la documentación contable acompañada de su debida comprobación y justificación, la cual se pondrá a disposición de la Comisión de Hacienda Municipal para su revisión y autorización, en virtud que así es requerida por las instancias fiscalizadoras de acuerdo a la legislación vigente.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	10
	99
	109

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía

	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Catastro

	Superior inmediato: Tesorero (a) Municipal 

	Área de adscripción: Coordinación de Catastro

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Asegurar la recaudación en temas de catastro a través de la gestión con la instancia estatal de catastro para otorgar oportuna atención a las y los ciudadanos.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Generar fichas de pago por los servicios ofrecidos en caso de que sea necesario.
· Emitir cédula fiscal inmobiliaria.
· Emitir constancias de rectificación.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	2
	0
	2

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 

	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	  6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Contabilidad

	Superior inmediato: Tesorero (a) Municipal

	Área de adscripción: Coordinación de Contabilidad

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Registrar debidamente los fondos del ramo 28 federal y recursos fiscales fondo IV, III y recursos por convenios federales del Municipio.

	3. Funciones:

	· Conciliar la información con cada uno de los bancos verificando que la información esté completa.
· Revisar que la documentación soporte de los ingresos por participaciones, aportaciones y convenios se encuentre debidamente integrada, y en caso de no ser así, solicitar su solventación con la Dirección de Egresos o el enlace de obras.
· Actualizar y Administrar la cuenta del Sistema Municipal de Contabilidad Armonizada.
· Enviar informes trimestrales del estado financiero y de avance de gestión al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca.
· Entregar informes de avance de cuenta pública trimestral y cuenta pública anual al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca.
· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	9
	0
	9

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Ingresos

	Superior inmediato: Tesorero (a) Municipal

	Área de adscripción: Coordinación de Ingresos

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Vigilar la recaudación por concepto de impuestos, aprovechamientos, derechos y demás recursos financieros del Municipio.

	3. Funciones:

	· Realizar diariamente los cortes de los ingresos y entregar a la Tesorería Municipal para mantener un control sobre los mismos.
· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones desarrolladas sobre los temas a su cargo.
· Supervisar y apoyar al personal de cajas para el adecuado funcionamiento.
· Capacitar al personal de cajas para optimizar una mejor atención en el servicio con la ciudadanía.
· Participar en la formulación del anteproyecto de la Ley de Ingresos Municipal en el ejercicio correspondiente.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública esta

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	30
	0
	30

	                  5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Recursos Humanos

	Superior inmediato: Tesorero (a) Municipal

	Área de adscripción: Coordinación de Recursos Humanos

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza.

	2. Objetivo:

	Administrar las actividades de planeación, reclutamiento, selección y contratación del personal del Municipio.

	3. Funciones:

	· Vigilar los reportes de entrada, salida y de incidencias de las y los trabajadores de manera periódica para su aplicación en nómina.
· Detectar las necesidades de capacitación de las y los trabajadores y gestionar su capacitación.
· Vigilar el cumplimiento de los periodos vacacionales de las y los trabajadores del Municipio.
· Gestionar los créditos de préstamos personales a las y los trabajadores.
· Resguardar y manejar de manera confidencial los expedientes del historial laboral de las y los trabajadores.

	· Realizar periódicamente el timbrado de los recibos de nómina de las y los trabajadores.
· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	33
	0
	33

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Administrador (a) General 

	Superior inmediato: Tesorero (a) Municipal

	Área de adscripción: Administración General

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza.

	2. Objetivo:

	Organización, planificación, dirección y control de las diferentes coordinaciones con los principios de eficiencia, eficacia, y trasparencia.

	3. Funciones:

	· Dar seguimiento permanente del control presupuestario, apegado a los criterios de eficiencia, eficacia y transparencia.
· Coadyuvar con el tesorero municipal para llevar un control de los ingresos apegados siempre a lo que establecen las leyes.
· Atender al personal de las diferentes áreas del ayuntamiento con respeto a dudas o aclaraciones, relacionadas con los trámites de adquisiciones, combustible y pagos que ingresan en las diferentes coordinaciones que se encuentran bajo mi cargo.
· Organizar, dirigir y vigilar cada una de las coordinaciones que están a mi cargo, de tal forma que, cada una contribuya con el cumplimiento del objetivo de la administración general mediante los principios de eficiencia, eficacia y trasparencia.
· Recibir las peticiones que realizan las diferentes áreas administrativas, así como los insumos de almacén, a través   su coordinación de recursos materiales.
· Recibir y realizar las adquisiciones de materiales, bienes y servicios solicitados por las diferentes áreas administrativas, a través de su coordinación adquisición y cotización.
· Realizar el suministro de combustible y reparación o mantenimiento a unidades oficiales, mediante su coordinación de combustible y mantenimiento vehicular.
· Recepción y revisión de documentos de egresos y comprobaciones de recurso público para revisión de acuerdo a la normatividad vigente. Control del gasto público de acuerdo al presupuesto de egresos autorizado. Registro de egresos en el programa de control presupuestal. Ejecución de pagos a funcionarios y proveedores. 
· Realizar mantenimiento a la infraestructura general de cómputo, impresión y de telecomunicaciones del ayuntamiento de Huajuapan de León, Oaxaca, a través de su coordinación de sistemas y tecnologías de la información.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	26
	40
	66

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	 6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Combustibles y Mantenimiento Vehicular

	Superior inmediato: Administrador (a) General

	Área de adscripción: Coordinación de Combustibles y Mantenimiento Vehicular

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza.

	2. Objetivo:

	Administrar el suministro de combustibles para el buen funcionamiento del parque vehicular municipal.

	3. Funciones:

	· Determinar el centro de distribución de combustible que proveerá al parque vehicular municipal.
· Coordinar el suministro de combustibles al parque vehicular municipal.
· Dar mantenimiento al parque vehicular municipal.
· Controlar el abastecimiento de combustible al parque vehicular municipal
· Entrega de vale de combustible.
· Recepción de comprobación de vales de combustible.
· Elaboración de los trámites de pago de combustible. 
· Reparación o mantenimiento de los vehículos oficiales.
· Elaboración de trámite de pago de combustibles.
· Elaboración de bitácora.
· Elaboración de trámite de pago de mantenimiento.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	5
	0
	5

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Sistemas y Tecnologías de la Información 

	Superior inmediato: Administrador (a) General

	Área de adscripción: Coordinador (a) de Sistemas y Tecnologías de la Información

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza.

	2. Objetivo:

	Asegurar la adecuada conservación, disponibilidad, uso eficiente de los recursos tecnológicos y de la infraestructura de cómputo, telecomunicaciones, sistemas de información, de toda la organización que conforma el capital intelectual que nos sirve de base para mejorar el servicio, así como implementar nuevas tecnologías, mejorar los procesos y desarrollar proyectos de mejora e innovación.

	3. Funciones:

	· Desarrollar la base de datos del municipio.
· Configurar y mantenimiento a la infraestructura de telecomunicaciones
· Desarrollar front end y back end del sitio web oficial del gobierno municipal.
· Mantener el sitio web del gobierno municipal.
· Mantener de servidores windows, linux.
· Configurar de servidores windows, linux.
· Configurar conmutadores telefónicos analógicos, digitales.
· Configurar redes telefónicas conmutadas (RTC).
· Configurar red de telefonía digital (VOIP).
· Mantener y actualizar el hardware en redes de área local y de telefonía.
· Administrar la seguridad en redes de área local.
· Diseñar, configurar y mantenimiento a redes MPLS/IP (multi-protocol label switching).
· Administrar de redes de acceso y banda ancha.
· Seguridad perimetral (implementación de firewall, data loss prevention (DLP), intrusion prevention system (ips), wireless security, virtual private network (VPN)).
· Seguridad de datos (data loss prevention (DLP), respaldo / réplica de información, disaster recovery plan (DRP)).
· Seguridad local (network access control (NAC), secure socket layer (SSL), network intrusion detection system (NIDS)).
· .redes inalámbricas.
· Instalar y configurar software y hardware.
· Administrar los servidores de red y herramientas tecnológicas.
· Configurar las cuentas y los equipos de trabajo.
· Supervisar el rendimiento y mantener los sistemas 
· Solucionar problemas y apagones en el área denominada sitio de telecomunicaciones.
· Actualizar los sistemas operativos, actualizaciones de seguridad con lanzamientos oficiales.
· Vigilar mediante circuito cerrado de televisión (CCTV).
· Organizar el servicio informático y comunicación del municipio.
· Supervisar con periodicidad los servicios informáticos y de comunicación en cada área del municipio.
· Atender con soporte técnico y resolución de incidencias tecnológicas.
·  administrar la optimización de software y herramientas informáticas.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	7
	0
	7

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	 6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Recursos Materiales

	Superior inmediato: Administrador (a) General

	Área de adscripción: Coordinación de Recursos Materiales

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza.

	2. Objetivo:

	Adquirir bienes y servicios para satisfacer las necesidades del Municipio, así como dar mantenimiento a herramientas como bomba y motosierras.

	3. Funciones:

	· Evaluar la adquisición de bienes y servicios para satisfacer las necesidades del Municipio.
· Determinar los bienes y servicios que satisfarán las necesidades del Municipio.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.

	· Clasificar los proveedores para la adquisición de bienes y servicios que satisfarán las necesidades del Municipio.
· Verificar el estado de las bombas y motosierras para cumplir con las necesidades del Municipio.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	3
	0
	3

	5. Relaciones interinstitucionales.


	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Egresos y Gestión Fiscal

	Superior inmediato: Administrador (a) General

	Área de adscripción: Coordinación de Egresos y Gestión Fiscal

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Integrar y validar la integración de la documentación soporte de los fondos del ramo 28, recursos fiscales y ramos 33, fondo 4 del Municipio.

	3. Funciones:

	· Validar la documentación soporte de los diferentes fondos del Municipio.
· Solicitar con la Dirección de Control Presupuestal y la Dirección de Recursos Financieros la solventación de la documentación soporte en caso de ser necesario.
· Recibir la documentación soporte del rubro de obras y revisar su debida integración.
· Enviar la información a la Dirección de Contabilidad para su registro Contable.
· Resguardar los expedientes de los egresos de Municipio una vez que sean registrados contablemente.
· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	9
	0
	9

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n
a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	E
x
t
e
r
n
a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Adquisición y Cotización 

	Superior inmediato: Administrador (a) General

	Área de adscripción: Coordinación de Adquisición y Cotización

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Cotizar los materiales y prestación de servicios requeridos por parte de las áreas que integran el H. Ayuntamiento de Huajuapan de León, a fin de encontrar la mejor opción en cuanto a calidad y costo que permita el desarrollo adecuado de las actividades propias de las áreas

	3. Funciones:

	· Recepcionar solicitudes de adquisición.
· Buscar proveedores y determinar las condiciones de pago.
· Solicitar cotizaciones y compras.
· Solicitar facturas de las adquisiciones. 
· Coordinar entrega de materiales en oficina de administración general o establecimiento de proveedor.
· Elaborar y actualizar padrón de proveedores. 
· Elaborar oficios girados internos y externos de la coordinación.
· Elaborar trámites de pago (orden de compra, requisición, oficio de pago.
· Atender a las diferentes personas que visitan el área de adquisiciones y cotizaciones.
· Elaborar fondo revolvente.
· Elaborar solicitud de resguardos para sindicatura hacendaria.	
· Elaborar contratos de prestación de servicio.	
· Elaborar resguardos simples.
· Validar cfdi.
· Recepcionar expediente (solicitud, cotizaciones, factura, validación sat, documentos de proveedores).
· Asignar números de órdenes de compra.
· Controlar órdenes de compra.
· Elaborar órdenes de compra.
· Solicitar evidencia fotográfica de los materiales a las distintas áreas o tomar fotografías a los materiales recibidos en oficina.
· Integrar expediente (solicitud, cotizaciones, factura, validación, documentos proveedores, orden de compra y evidencia fotográfica).
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Ponderar las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	5
	0
	5

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Administrador (a) de Mercados, Tianguis la Aviación y Complejo Cultural

	Superior inmediato: Administrador (a) General 

	Área de adscripción: Administración de Mercados, Tianguis la Aviación y Complejo Cultural 

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Garantizar que se cuenten con recursos necesarios para que la coordinación del tianguis pueda satisfacer las necesidades básicas del mismo, otorgando servicios de calidad de manera uniforme y continua, dando una pronta solución a los diferentes problemas preexistentes y los que se presenten en el transcurso de la administración, trayendo el beneficio a locatarios y usuarios de los mercados y tianguis y lograr la eficacia en todos los servicios elementales que se requieran para tener una buena administración.

	3. Funciones:

	· Promover el uso, goce y aprovechamiento del complejo cultural "General Antonio de León".
· Verificar el buen uso goce y aprovechamiento del complejo cultural "General Antonio de León".
· Programar actividades recreativas para el uso, goce y aprovechamiento del complejo cultural "General Antonio de León”.
· Brindar atención de manera personal al público que lo requiera.
· Brindar atención de manera personal a los locatarios que así lo requieran.
· Atención y recepción de solicitudes de cada uno de los locatarios del tianguis.
· Tener contacto permanente con las diferentes organizaciones.
· Organizar, controlar y supervisar el tianguis.
· Conocer y resolver la problemática del tianguis.
· Establecer las áreas de los giros comerciales en el tianguis.
· Vigilar el correcto funcionamiento del tianguis.
· Mantener actualizado el censo general de locatarios del tianguis.
· Verificar periódicamente el correcto funcionamiento de los giros comerciales autorizados en el tianguis.
· Asignación de locales o espacios del tianguis.
· Realizar operativos a fin de evitar la invasión de locales, pasillos y espacios de uso común.
· Coadyuvar para mantener una sana convivencia entre locatarios. 
· Sancionar y/o clausurar los espacios a locatarios que infrinjan el reglamento del tianguis.
· Renovación de concesiones y/o permisos, previa autorización de la comisión del ramo.
· Asignación de concesiones y/o permisos, previa autorización de la comisión del ramo.
· Expedición cesiones de derechos, previa autorización de la comisión del ramo.
· Expedición de cambios de giro, previa autorización de la comisión del ramo.
· Permisos de remodelación de los locales comerciales del tianguis.
· Marcación, delimitación y asignación de espacios en fechas especiales.
·  mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	3
	0
	3

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	 6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Administrador(a) de Mercados Zaragoza , Las Campanas

	Superior inmediato: Administrador (a) General

	Área de adscripción: Administración de Mercados Zaragoza, Las Campanas

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Gestionar recursos necesarios para que la administración de mercados pueda satisfacer las necesidades básicas de los mercados, otorgando servicios de calidad de manera uniforme y continua, dando una pronta solución a los diferentes problemas preexistentes y los que se presenten en el transcurso de la administración, trayendo el beneficio a locatarios y usuarios de los mercados y tianguis y lograr la eficacia en todos los servicios elementales que se requieran para tener una buena calidad de vida

	3. Funciones:

	· Autorizar permisos de remodelación a locatarios. 
· Asignar espacios a comerciantes en fechas especiales. 
· Verificar el buen uso de los espacios comerciales asignados.
· Coordinar los permisos y a comerciantes y locatarios.
· Brindar atención de manera personal al público que lo requiera.
· Brindar atención de manera personal a los locatarios que así lo requieran.
· Atención y recepción de solicitudes de cada uno de los locatarios del tianguis.

	· Tener contacto permanente con las diferentes organizaciones.
· Organizar, controlar y supervisar el tianguis.
· Conocer y resolver la problemática del tianguis.
· Establecer las áreas de los giros comerciales en el tianguis.
· Vigilar el correcto funcionamiento del tianguis.
· Mantener actualizado el censo general de locatarios del tianguis.
· Verificar periódicamente el correcto funcionamiento de los giros comerciales autorizados en el tianguis.
· Asignación de locales o espacios del tianguis.
· Realizar operativos a fin de evitar la invasión de locales, pasillos y espacios de uso común.
· Coadyuvar para mantener una sana convivencia entre locatarios. 
· Sancionar y/o clausurar los espacios a locatarios que infrinjan el reglamento del tianguis.
· Renovación de concesiones y/o permisos, previa autorización de la comisión del ramo.
· Asignación de concesiones y/o permisos, previa autorización de la comisión del ramo.
· Expedición cesiones de derechos, previa autorización de la comisión del ramo.
· Expedición de cambios de giro, previa autorización de la comisión del ramo.
· Permisos de remodelación de los locales comerciales del tianguis.
· Marcación, delimitación y asignación de espacios en fechas especiales
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	3
	0
	3

	  5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Administrador(a) de Mercados Porfirio Díaz, Cuauhtémoc y Benito Juárez

	Superior inmediato: Administrador (a) General

	Área de adscripción: Administración de Mercados Porfirio Díaz, Cuauhtémoc y Benito Juárez

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Gestionar recursos necesarios para que la administración de mercados pueda satisfacer las necesidades básicas de los mercados, otorgando servicios de calidad de manera uniforme y continua, dando una pronta solución a los diferentes problemas preexistentes y los que se presenten en el transcurso de la administración, trayendo el beneficio a locatarios y usuarios de los mercados y tianguis y lograr la eficacia en todos los servicios elementales que se requieran para tener una buena calidad de vida.

	3. Funciones:

	· Autorizar permisos de remodelación a locatarios. 
· Asignar espacios a comerciantes en fechas especiales. 
· Verificar el buen uso de los espacios comerciales asignados.
· Coordinar los permisos y a comerciantes y locatarios.
· Coordinar los permisos y a comerciantes y locatarios.
· Brindar atención de manera personal al público que lo requiera.
· Brindar atención de manera personal a los locatarios que así lo requieran.
· Atención y recepción de solicitudes de cada uno de los locatarios del tianguis.
· Tener contacto permanente con las diferentes organizaciones.
· Organizar, controlar y supervisar el tianguis.
· Conocer y resolver la problemática del tianguis.
· Establecer las áreas de los giros comerciales en el tianguis.
· Vigilar el correcto funcionamiento del tianguis.
· Mantener actualizado el censo general de locatarios del tianguis.
· Verificar periódicamente el correcto funcionamiento de los giros comerciales autorizados en el tianguis.
· Asignación de locales o espacios del tianguis.
· Realizar operativos a fin de evitar la invasión de locales, pasillos y espacios de uso común.
· Coadyuvar para mantener una sana convivencia entre locatarios. 
· Sancionar y/o clausurar los espacios a locatarios que infrinjan el reglamento del tianguis.
· Renovación de concesiones y/o permisos, previa autorización de la comisión del ramo.
· Asignación de concesiones y/o permisos, previa autorización de la comisión del ramo.
· Expedición cesiones de derechos, previa autorización de la comisión del ramo.
· Expedición de cambios de giro, previa autorización de la comisión del ramo.
· Permisos de remodelación de los locales comerciales del tianguis.
· Marcación, delimitación y asignación de espacios en fechas especiales
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	5
	0
	5

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Contralor (a) Interno (a) Municipal

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Contraloría Interna Municipal

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Coordinar las acciones de supervisión, vigilancia y control de la función pública municipal, con criterios de eficacia, eficiencia, racionalidad, austeridad, transparencia y mejora de procesos de calidad en el servicio.

	3.Funciones:

	· Formular el programa Anual de auditorías, conforme a lo señalado en la normatividad aplicable.
· Realizar auditorías a las dependencias y entidades paramunicipales, con el propósito de efectuar revisiones periódicas de la situación financiera y contable.
· Proponer medidas correctivas en la operación de las áreas auditables, así como la verificación del destino de los fondos públicos para lo que fueron presupuestados, sean propios o transferidos o de otra índole.
· Formular e implementar un Programa de Desarrollo Institucional Municipal que coadyuve al fortalecimiento de las capacidades institucionales del Municipio.
· Evaluar permanentemente el funcionamiento y resultados de las instituciones municipales que permita que el sector público eleve sustancialmente su eficacia y eficiencia a través de las acciones que modernicen y mejoren la prestación de servicios.
· Reglamentar y participar en los actos Entrega-Recepción de las oficinas de las dependencias y entidades de la administración pública municipal.
· Establecer y mantener el control interno de manera constante en las instancias municipales, vigilando que los controles estén funcionando de acuerdo a lo programado.
· Implementar un sistema de recepción de quejas que presente cualquier quejoso o denunciante, sea persona física o moral, en relación con las responsabilidades de las y los servidores públicos. 
· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	6
	11
	17

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/ en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	 6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía





	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Encargado (a) del Área de Auditoría Contable y Financiera

	Superior inmediato: Contralor (a) Interno (a) Municipal

	Área de adscripción: Área de Auditoría Contable y Financiera

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Coordinar las acciones de procedimientos de auditoría que permitan adquirir suficiente evidencia de los Estados Financieros Municipales.

	3. Funciones:

	· Evaluar la documentación contable del municipio.
· Analizar la situación económica de la entidad municipal.
· Determinar un informe en el que se verifica el cumplimiento de las normas contables vigentes.
· Vigilar que la situación financiera y los resultados de las operaciones cumplan con el marco jurídico establecido.
· Entrevistar a funcionarios de la administración pública municipal para asuntos relativos a las auditorías.
· Realizar inspecciones de campo para cotejo de datos documentales.
· Revisar y analizar la información recabada en el proceso de las auditorías en proceso.
· Proponer y/o instruir medidas de solución a la problemática encontrada.
· Diseñar formatos de análisis de información financiera.
· Redactar actas que evidencian el proceso vigente de auditoría.
· Diseñar y/o actualizar los manuales administrativos del área.
· Revisar cuando así lo requieran las áreas los manuales administrativos.
· Diseñar tema de capacitación e impartir en las áreas programadas.
· Acudir a reuniones de retroalimentación convocadas por el contralor para planeación de actividades semanales.
· Proponer temas de capacitación y/o acciones de la contraloría.
· Analizar el contexto y problemática de la administración pública municipal para proponer el plan anual de auditorías orientado al logro de objetivos institucionales.
· Diseñar el plan anual de auditorías del área contable y financiero.
· Diseñar el proceso de auditorías y los formatos a utilizar en el proceso.
· Proponer temas enfocados a promover la cultura del control interno, la ética en la gestión pública, y en general aquellos que contribuyen a problemáticas detectadas.
· Proponer procesos e instrumentos administrativos para rediseño organizacional y reingeniería de procesos.
· Elaborar los informes de auditoría.
· Dar seguimiento puntual a la solución de observaciones.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	2
	0
	2

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Encargado (a) del Área de Procedimientos Jurídicos, Responsabilidad y Situación Patrimonial 

	Superior inmediato: Contralor (a) Interno (a) Municipal

	Área de adscripción: Área de Procedimientos Jurídicos, Responsabilidad y Situación Patrimonial 

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Calificar y ejecutar los procedimientos de presunta responsabilidad administrativa para que cumplan con lo dispuesto en la normatividad correspondiente.

	3. Funciones:

	· Analizar los informes de presunta responsabilidad.
· Emitir acuerdos en seguimiento al expediente de presunta responsabilidad.
· Desahogar pruebas concernientes al expediente de presunta responsabilidad.
· Turnar expedientes al área correspondiente para notificación de las partes.
· Dar seguimiento a los expedientes turnados al tribunal de justicia administrativa y juzgados de distrito.
· Turnar los expedientes de presunta responsabilidad al área resolutora.
· Elaborar el informe de actividades y turnarlo al titular del órgano interno de control.
· Organizar y coordinar el procedimiento de declaración patrimonial de los servidores públicos del honorable ayuntamiento del municipio de heroica ciudad de huajuapan de león, oaxaca..
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	2
	0
	2

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	         6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Encargado (a) del Área de Unidad de Investigación 

	Superior inmediato: Contralor (a) Interno (a) Municipal

	Área de adscripción: Área de Unidad de Investigación 

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Realizar la investigación suficiente en los expedientes de presunta responsabilidad administrativa, que se turnen a la unidad de investigación para acreditar la falta administrativa, calificándola como grave o no grave y turnar en su caso al área de procedimientos para imputar al presunto infractor.

	3. Funciones:

	· Recibir formalmente autos de radicación.
· Realizar acuerdos de inicio.
· Elaborar y girar oficios para solicitar información probatoria.
· Revisar, analizar, clasificar e integrar la información en el expediente correspondiente.
· Redactar con base en la información recibida el acuerdo de conclusión y archivo de expediente de presunta responsabilidad del servidor (a) público o particular (si no hay elementos suficientes que acrediten la responsabilidad del servidor público).
· Elaborar el informe de presunta responsabilidad administrativa.
· Diseñar y mantener actualizado el informe general del estatus de los expedientes de presunta responsabilidad administrativa.
· Participación en cursos, talleres, conferencias, etc.
· Turnar expedientes al área de procedimientos.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	2
	0
	2

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Encargado (a) del Área de Auditorías de Obras y Suministros 

	Superior inmediato: Contralor (a) Interno (a) Municipal

	Área de adscripción: Área de Auditorías de Obras y Suministros 

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Auditar el programa de obra anual con el fin de garantizar que se cumpla con la normatividad establecida, las especificaciones técnicas plasmadas en el proyecto, así como el cumplimiento de la participación social en el proceso de su ejecución para garantizar el estricto apego a la ley en la ejecución de la obra pública.

	3. Funciones:

	· Revisar información de obras o adquisiciones en las áreas, a través de: redes sociales, noticias, comentarios, recorridos físicos.
· Requerir información a las áreas en donde se tenga información de; autorización, construcción, ampliación, rehabilitación, remodelación y/o adquisiciones relativas a la ejecución de la obra pública en el municipio.
· Planear y preparar formatos y documentos necesarios para la realización de auditorías.
· Realizar informes preliminares y de conclusión de las auditorias en proceso o concluidas.
· Archivar información del área.
· Actualizar banco de datos de obras autorizadas.
· Elaborar informe de actividades realizadas en la semana informando al titular del órgano interno de control municipal.
· Elaborar plan de trabajo semanal, informándole al titular del órgano interno de control municipal.
· Revisión de documentación de obra o adquisiciones para firma del titular del órgano interno de control municipal.
· Realizar auditoría de acuerdo a la programación del plan anual de auditorías del órgano interno de control municipal.
· Realizar recorridos físicos de obras, para verificar avances.
· Realizar el informe trimestral del área de auditoría de obra y suministros.
· Auxiliar en las capacitaciones, cursos o talleres que el órgano de control interno municipal ofrece.
· Realizar dictámenes en relación a obra pública municipal, cuando lo requiera el órgano interno de control municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	2
	0
	2

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	 6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Encargado (a) de la Unidad de Transparencia Municipal

	Superior inmediato: Contralor (a) Interno(a) Municipal

	Área de adscripción: Unidad de Transparencia Municipal

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Coordinar a las instituciones municipales en materia de transparencia y conducir las solicitudes de información de la ciudadanía que requieren atención en términos de legislación aplicable a los procesos y mecanismos institucionales de transparencia.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Solicitar información a las áreas administrativas involucradas en las en las solitudes de información.
· Acudir a eventos y capacitaciones en materia de transparencia y protección de datos personales.
· Requerir al Instituto de Acceso a la Información Pública, cursos y material para capacitación del personal del Ayuntamiento.
· Formar parte del Comité de Transparencia.
· Mantener comunicación con los enlaces de transparencia de las áreas administrativas municipales.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	3
	0
	3

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Procurador (a) Municipal de Protección al Medio Ambiente

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Procuraduría Municipal de Protección al Medio Ambiente

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Coordinar las inspecciones en materia ambiental a través de vigilancia y prevención para controlar y /o evitar incidencias en el medio ambiente del Municipio.

	3. Funciones:

	· Representar a la procuraduría ambiental.
· Desempeñar las comisiones y funciones especiales que el H. Ayuntamiento le confiera y mantenerle informado sobre el desarrollo y resultado de las mismas.
· Proponer al H. Ayuntamiento acuerdos, convenios, políticas, programas y proyectos de orden técnico sobre asuntos relativos a la competencia de la procuraduría ambiental.
· Signar denuncias y/o quejas por hechos sancionados como infracciones o delitos, así como, ejercer las acciones necesarias ante las autoridades competentes.
· Signar las resoluciones administrativas sancionatorias y no sancionatorias derivadas de los procedimientos de inspección, verificación, vigilancia e investigación.
· Presentar ante el H. Ayuntamiento, el programa operativo anual de la procuraduría ambiental.
· Autorizar y designar a personal a su cargo para desempeñar las funciones de inspección, verificación, investigación y notificación cuando así lo requiera.
· Proponer lineamientos y demás instrumentos normativos que permitan desarrollar las atribuciones de la procuraduría ambiental.
· Solicitar a las autoridades federales, estatales y municipales, en el marco de colaboración institucional, así como, a los representantes agrarios, opiniones técnicas e información respecto de las acciones realizadas, para brindar atención a la denuncia ambiental y procedimiento administrativo, en el ámbito de su competencia.
· Emitir y dirigir órdenes de inspección, verificación, vigilancia e investigación a efecto de que personal autorizado, realice actos para verificar el cumplimiento a la normatividad en materia ambiental.
· Determinar y autorizar las medidas correctivas, de seguridad, de demolición de obras, o de urgente aplicación, revocación o suspensión de permisos, licencias y concesiones necesarias para proteger el medio ambiente y que resulten procedentes en los procedimientos administrativos.
· Conservar y resguardar el archivo documental que obre en la procuraduría ambiental, en términos de lo establecido en las disposiciones normativas aplicables.
· Coadyuvar, coordinar y colaborar con las autoridades federales, estatales y municipales respectivas, las visitas de verificación e inspección, así como, de operativos especiales para determinar el cumplimiento de la normatividad ambiental de competencia estatal y federal.
· Requerir la comparecencia ante sí, de los representantes de las fuentes sujetas a investigación en materia de procedimiento de investigación y vigilancia que se prevé en este reglamento.
· Intervenir en los procedimientos administrativos, recursos administrativos y amparo, en la defensa jurídica de la procuraduría ambiental que proceda ante las autoridades jurisdiccionales, para defender las actuaciones emitidas en los procedimientos de inspección y vigilancia.
· Remitir a las autoridades competentes, las quejas y denuncias ambientales que se reciban en la procuraduría ambiental y que no sean competencia de esta.
· Requerir a las autoridades competentes del municipio que inicien los procedimientos administrativos para la revocación, modificación, suspensión o cancelación de las autorizaciones, permisos, licencias o concesiones que hayan otorgado para la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios, para el aprovechamiento de recursos naturales que hubieren dado lugar a la infracción de la legislación ambiental, sancionada por la procuraduría ambiental, cuando la gravedad de la infracción lo amerite.
· Solicitar informes u opiniones a otros órganos administrativos, así como la elaboración de estudios, dictámenes o peritajes a las instituciones académicas, centros de investigación y organismos del sector público, social y privado, sobre cuestiones que deban ser consideradas o valoradas en la tramitación de los asuntos de su competencia.
· Llevar a cabo las actividades de difusión, comunicación, prensa y relaciones públicas que le correspondan en materia de justicia ambiental a través de comunicación social municipal.
· Solicitar información contenida en los registros y bases de datos de las áreas del municipio, a efecto de allegarse de información y elementos que le permitan investigar posibles infracciones a la normatividad ambiental con el fin de emitir la resolución correspondiente en los procedimientos administrativos de su competencia.
· Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y las que le confiera el H. Ayuntamiento.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	5
	6
	11

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	         6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades: 

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Encargado (a) del Área de Control y Protección Ambiental 

	Superior inmediato: Procurador (a)  Municipal de Protección al Medio Ambiente

	Área de adscripción: Área de Control y Protección Ambiental

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Mantener el control de archivos con respecto a la procuraduría y la promoción de sus actividades.

	3. Funciones:

	· Fomentar la participación de la sociedad y de sus organizaciones en la vigilancia y cumplimiento voluntario de la legislación ambiental para incrementar su observancia.
· Promover el acceso a la información de justicia ambiental poniendo a disposición de la población información oportuna y objetiva.
· Efectuar los actos de notificación, respecto de los actos administrativos que emita la procuraduría ambiental.

	· Formular el manual de organización general de la procuraduría ambiental, así como, coordinar la elaboración de los manuales de organización específicos, y de procedimientos y promover su permanente actualización.
· Formular el proyecto de capacitación y desarrollo de personal de la procuraduría ambiental.
· Registrar, controlar y actualizar el archivo y los inventarios asignados a la procuraduría ambiental.
· Conservar, mantener, reutilizar y vigilar el óptimo aprovechamiento de los bienes asignados a la procuraduría ambiental, así como formular y aplicar esquemas y estrategias para tal efecto.
· Sistematizar y fungir como responsable del archivo documental de la procuraduría ambiental.
· Fungir como enlace técnico ante la dirección de políticas transversales municipal, a fin de dar cumplimiento a las diversas disposiciones jurídicas y en los lineamientos municipales vigentes.
· Coordinar la elaboración del reporte de resultados para el cumplimiento de los planes estratégicos que ejecuta la procuraduría ambiental.
· Fungir como responsable de recepcionar, registrar y turnar al área correspondiente, la correspondencia recibida en la procuraduría ambiental.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Ponderar las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	1
	0
	1

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Encargado (a) del Área de Quejas y Denuncias Ambientales

	Superior inmediato: Procurador (a)  Municipal de Protección al Medio Ambiente

	Área de adscripción: Área de Quejas y Denuncias Ambientales

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Atender las quejas y denuncias en materia ambiental para coordinarse con el área de procedimientos administrativos

	3. Funciones:

	· Orientar y asesorar en materia de quejas y denuncias a la ciudadanía y a los diversos grupos     de     la     sociedad     en     lo     relativo      a      la      protección, defensa y al incumplimiento de la normatividad en materia del medio ambiente. 


	· Proponer, establecer, operar y evaluar previa autorización del procurador ambiental, el sistema de quejas y denuncias en coordinación con las demás áreas de la procuraduría ambiental.
· Recibir, atender las quejas y denuncias en las materias competencia de la procuraduría ambiental, así como realizar las diligencias necesarias para determinar la existencia de los actos, hechos u omisiones motivo de las denuncias y en su caso, radicarlas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
· Elaborar los proyectos de acuerdos, en atención a las quejas y denuncias ambientales presentadas por la ciudadanía.
· Elaborar las ordenes de inspección, verificación, vigilancia e investigación, que serán autorizadas por el titular de la procuraduría ambiental;
· Radicar y/o remitir a las autoridades competentes las quejas y denuncias ambientales que se reciban en la procuraduría ambiental y que no sean competencia de esta última.
· Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera su superior jerárquico, en el ámbito de su competencia.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	1
	0
	1

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Encargado (a) del Área de Inspección, Verificación, Vigilancia e Investigación 

	Superior inmediato: Procurador (a) Municipal de Protección al Medio Ambiente

	Área de adscripción: Área de Inspección, Verificación, Vigilancia e Investigación 

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Realizar acciones de inspección, verificación vigilancia e investigación derivado de quejas y denuncias.

	3. Funciones:

	· Practicar los actos de inspección, investigación, verificación y vigilancia en cumplimiento de la normatividad ambiental en materia de prevención y control de la contaminación.
· Inspeccionar, vigilar, investigar, verificar y ejecutar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas, programas ambientales, medidas de prevención, control, mitigación, restauración o compensación señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias en las materias de prevención y control de la contaminación ambiental. 
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Remitir el informe de derivadas del acta de inspección, verificación, vigilancia e       investigación al área de la procuraduría ambiental para su debida substanciación.
· Coordinar y coadyuvar de conformidad con la normatividad aplicable, en las funciones de inspección, verificación, vigilancia e investigación, en las materias de su competencia con las demás áreas municipales.
· Realizar operativos de forma conjunta o separada, con las autoridades competentes y con personal debidamente autorizado, a efecto de verificar el cumplimiento del programa estatal de verificación vehicular y que las fuentes móviles cumplan con el mismo.
· Realizar las diligencias necesarias con el propósito de determinar la existencia de actos, hechos u omisiones en atención a las denuncias presentadas por la ciudadanía.
· Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera su superior jerárquico, en el ámbito de su competencia.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	2
	0
	2

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Encargado (a) del Área de Procedimientos Administrativos

	Superior inmediato: Procurador (a) Municipal de Protección al Medio Ambiente

	Área de adscripción: Área de Procedimientos Administrativos 

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Coordinar los programas que han de llevarse a cabo para proceder administrativamente a los hechos negativos que se efectúen al medio ambiente Municipal.

	3. Funciones:

	· Integrar los expedientes administrativos una vez que reciba las actas de inspección o verificación levantadas por el área de inspección, investigación, verificación y vigilancia.
· La substanciación del procedimiento administrativo en general;
· Radicar los recursos de revocación contra los actos y resoluciones que emita la procuraduría ambiental para remitirlos a la sindicatura de procuración de justicia del h. Ayuntamiento para su resolución.
· Coadyuvar con la coordinación jurídica municipal ante las autoridades jurisdiccionales correspondientes, para defender las actuaciones emitidas en los procedimientos de inspección y vigilancia de la procuraduría ambiental.
· Las demás que le señalen las disposiciones normativas aplicables, y las que le confiera directamente el procurador ambiental, en el ámbito de su competencia.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Ponderar las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	2
	0
	2

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Director (a) del Sistema Municipal Desarrollo Integral de la Familia 

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción:  Dirección del Sistema Municipal Desarrollo Integral de la Familia 

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Fortalecer los servicios de asistencia social a las y los ciudadanos en situación vulnerable del Municipio.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Promover y prestar servicios de asistencia social a las y los ciudadanos del Municipio.
· Realizar eventos o acciones para fomentar el desarrollo de la familia y de la comunidad.
· Realizar acciones en apoyo educativo, para la integración social y de capacitación para el trabajo a los sujetos de Asistencia Social.
· Desarrollar acciones el sano crecimiento físico, mental y social de la niñez.
· Apoyar y trabajar coordinadamente con las asociaciones y sociedades civiles, así como a todo tipo de entidades privadas cuyo objeto sea la prestación de servicios de Asistencia Social, sin perjuicio de las atribuciones que al efecto correspondan a otras dependencias.
· Promover servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y ocupacional en el Municipio.
· Implementar, integrar y operar acciones y proyectos especiales en materia de atención, prevención y rehabilitación de aquellas personas en riesgo o sujetas a problemas de carácter adictivo.
· Realizar las gestiones necesarias para poner a disposición del Ministerio Público y de las autoridades judiciales, los elementos a su alcance en la protección e incapaces y en los procedimientos civiles y familiares que les afectes, de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes.
· Prestar servicios de asistencia jurídica y de orientación social a menores, adultos mayores, mujeres, personas con discapacidad, y en general, a todos aquellos sujetos de Asistencia Social.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	11
	37
	48

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de la Estancia del Día 

	Superior inmediato: Director (a) del Sistema Municipal Desarrollo Integral de la Familia

	Área de adscripción: Coordinación de la Estancia del Día 

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Promover el envejecimiento saludable y activo, así como salvaguardar los derechos de las personas adultas mayores para lograr mejorar la calidad de vida de los adultos mayores.

	3. Funciones:

	· Coordinar y vigilar las actividades que brinda la estancia de día.
· Dar soluciones a problemas que se presenten en la coordinación.
· Elaborar programas para el desarrollo integral del adulto mayor; así como la implementación de nuevos talleres y actividades en la estancia de día.
· Buscar redes de apoyo para adultos mayores, que se les ha vulnerado sus derechos o que se encuentran en estado vulnerable.
· Realizar visitas domiciliarias a personas adultas mayores.
· Promover la protección de los derechos humanos del adulto mayor.
· Apoyo de traslado local a los servicios médicos, toma de signos vitales y curaciones menores, a los adultos mayores que lo requieran.
· Otorgar alimentos calientes a las personas adultas mayores.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	2
	0
	2

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador(a) de la Unidad Básica de Rehabilitación 

	Superior inmediato: Director(a) del Sistema Municipal Desarrollo Integral de la Familia

	Área de adscripción: Coordinación de la Unidad Básica de Rehabilitación 

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad, a través de la atención rehabilitadora integral para favorecer la inclusión educativa, laboral y social.

	3. Funciones:

	· Brindar atención a la población que presente algún tipo de discapacidad.
· Promover y difundir la cultura en materia de discapacidad. 
· Unificar los criterios de procedimiento y control. 
· Establecer las secuencias de actividades de la UBR. 
· Verificar que los servicios se den de manera integral. 
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	22
	
	22

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	  6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía




	
1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador(a) del Centro de Asistencia Infantil Comunitario

	Superior inmediato: Director(a) del Sistema Municipal Desarrollo Integral de la Familia

	Área de adscripción: Coordinación del Centro de Asistencia Infantil Comunitario

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Proporcionar servicios seguros y de calidad para el cuidado y educación de las niñas y niños en la primera infancia, de padres y madres que trabajan o estudian. 

	3. Funciones:

	· Coordinar los diferentes procesos que se manejan, alimentación, salud y educación.
· Levar el control de peso y talla de niñas y niños de CAIC. 
· Vigilar el cumplimiento de los planes y actividades programadas, para el desarrollo integral de niñas y niños de CAIC.
· Promover la capacitación para el personal de CAIC 
· Trabajar en equipo para un buen funcionamiento y mejora continua del personal.
· Administrar suministros.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	8
	0
	8

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Procurador (a) Municipal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

	Superior inmediato Director (a) del Sistema Municipal Desarrollo Integral de la Familia

	Área de adscripción: Procuraduría Municipal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Detectar, proteger, garantizar y restituir derechos de niñas, niños y adolescentes que hayan sido vulnerados.

	3. Funciones:

	· Representar a niñas, niños y adolescentes en todo procedimiento judicial o administrativo.
· Acompañar y denunciar ante la fiscalía aquellos hechos que se consideren constitutivos de delitos. 
· Solicitar medidas de protección
· Ordenar y dictar medidas de protección.
· Supervisar el debido funcionamiento de los centros de asistencia social.
· Fungir como conciliador en casos de conflicto familiar.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	5
	0
	5

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Director (a) General de Infraestructuras, Desarrollo Territorial y Urbano

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Dirección General de Infraestructuras, Desarrollo Territorial y Urbano

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Coordinar las actividades del área para asegurar que todas las actividades se realicen de manera eficiente y organizada.

	3. Funciones:

	· Programar, planear, coordinar y   ejecutar los proyectos de las obras públicas y servicios relacionados, que autorice el honorable cabildo municipal y requieran prioridad.
· Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de las obras públicas y servicios relacionados.
· Administrar y ejercer de manera coordinada con el tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestario, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados.
· Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública.
· Revisar y, autorizar las licencias municipales de construcciones en sus diversas modalidades, constancias de alineamiento, constancias de asignación de número oficial, ocupación de vía pública; derechos de lotificación; análisis de edificaciones y urbanismo (lotificaciones); re lotificaciones; derechos de lotificación.
· Atención oportuna y con calidad a cada una de las personas que soliciten algún servicio en la dirección.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	38
	31
	69

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades: 

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Director (a) Responsable de Obra Pública 

	Superior inmediato: Director (a) General de Infraestructuras, Desarrollo Territorial y Urbano

	Área de adscripción: Dirección Responsable de Obra Pública

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Vigilar la ejecución de las obras públicas que se desarrollen en el Municipio para brindar certeza de su realización. 

	3. Funciones:

	· Vigilar la ejecución de las obras.
· Realizar recorridos de forma permanente en las obras ejecutadas,
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Ponderar las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	4
	0
	4

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Desarrollo Urbano

	Superior inmediato: Director (a) General de Infraestructuras, Desarrollo Territorial y Urbano

	Área de adscripción: Coordinación de Desarrollo Urbano

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Coordinar a las instituciones municipales en materia de transparencia y conducir las solicitudes de información de la ciudadanía que requieren atención en términos de legislación aplicable a los procesos y mecanismos institucionales de transparencia.

	3. Funciones:

	· Expedir de licencia de construcción de obra mayor o menor o ampliación.
· Expedir de licencia de anuncio comercial.
· Expedir de constancia de uso de suelo: habitacional, comercial, mixto, agrícola, industrial y otros.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Autorizar la instalación de antenas o mástiles de telecomunicaciones.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Ponderar las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.
· Realizar visitas a las obras que autorizaron para verificar los permisos autorizados.
· Las demás que le sean encomendadas por el jefe superior inmediato para el logro de metas y objetivos institucionales.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	27
	0
	27

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Director (a) de Seguridad Pública, Vialidad, Protección Civil y Bomberos

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Dirección de Seguridad Pública, Vialidad, Protección Civil y Bomberos

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Garantizar la seguridad pública municipal a través de acciones de prevención y persecución la comisión de delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la legislación aplicable.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Coordinar las acciones para mantener la tranquilidad, la seguridad y el orden público en la jurisdicción territorial del municipio. 
· Prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, y proteger la integridad de las personas, sus bienes y derechos humanos. 
· Ejecutar las acciones coordinadas con los programas estatales, regionales e intermunicipales en materia de seguridad pública. 
· Registrar y reportar la información municipal en los sistemas de seguridad pública, relativos a los arrestos administrativos preventivos de las personas infractoras de las leyes. 
· Proponer, revisar, conocer y participar en la celebración de convenios o acuerdos de coordinación con la Federación, el Estado o con otros Municipios, para el establecimiento y realización de operativos policiales conjuntos, con el objeto de mejorar los niveles de eficiencia en el servicio de seguridad pública, observando las formalidades y el marco del derecho que establezcan las leyes aplicables. 
· Capacitar, actualizar y adiestrar al personal operativo, de acuerdo a los lineamientos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con enfoque de respeto a los derechos humanos y a las garantías constitucionales de las personas. 
· Organizar los procesos, procedimientos, calendarios, horarios y actividades generales y específicas del personal operativo de seguridad pública y de tránsito municipal. 
· Gestionar la adquisición de armamento, aprovisionamiento y la contratación de los bienes y servicios necesarios, así como la infraestructura tecnológica, para el desempeño eficaz de las actividades que desarrollan las instituciones municipales de seguridad pública, tránsito y protección civil. 
· Establecer un sistema municipal de información, acorde con los lineamientos de los Sistemas Estatal y Nacional de Información sobre seguridad pública.
· Auxiliar, apoyar y colaborar con las autoridades federales, estatales y municipales, en operativos de persecución, aprehensión y custodia de personas por actos delincuenciales. 
· Desarrollar programas de vinculación con la ciudadanía, enfocados a establecer una estrecha identificación con las instituciones educativas de todos los niveles, asociaciones, grupos de colonos y ciudadanía en general. 
· Promover programas y proyectos para la prevención social del delito y la participación ciudadana en materia de seguridad pública. 
· Colaborar con el Ministerio Público en la investigación, indagatorias, ampliación de información y lo relacionado con personas bajo proceso, así como los asuntos relacionados con los accidentes de tránsito y la aprehensión de infractores de la ley.
· Realizar visitas de verificación, vigilancia e inspección de las comisarías a cargo de la Comisión de Seguridad Pública, Tránsito y Protección civil, con el objeto de promover procesos de mejora continua y el desarrollo organizacional. 


	· Solicitar diariamente los informes de incidencias correspondientes a las Comisarías de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil.
· Aplicar las sanciones correspondientes a las personas infractoras al Reglamento de Tránsito y Vialidad Municipal vigente. 
· Proponer estudios y proyectos técnicos en materia de vialidad que mejoren los flujos de vehículos y la movilidad de las personas. 
· Establecer mecanismos de coordinación, vigilancia y atención en materia de protección civil en casos de emergencias.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Ponderar las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	18
	81
	99

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal

	· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Prevención del Delito 

	Superior inmediato: Director (a) de Seguridad Pública, Vialidad, Protección Civil y Bomberos

	Área de adscripción: Coordinación de Prevención del Delito

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Proyectar, organizar y ejecutar diversas actividades, ya sean educativas, artísticas, culturales y deportivas, que tengan como propósito informar a la ciudadanía de las principales conductas delictivas, de mayor incidencia en el Municipio de Huajuapan de León, Oaxaca, así como dar diferentes alternativas para su prevención y qué hacer en caso de ser víctima de algún delito.  

	3. Funciones:

	· Proyectar y proponer diversas actividades que tengan como propósito informar y concientizar a la ciudadanía de los diversos delitos.
· Organizar al personal a cargo sobre sus funciones específicas y supervisar la correcta ejecución de sus tareas.
· Atender las demandas de la ciudadanía respecto a temas de prevención en materia de seguridad, pueden ser peticiones de ciudadanos en particular, organizaciones de colonias, comités vecinales, agencias municipales, empresas, instituciones bancarias o educativas, todas del Municipio de Huajuapan de León, Oaxaca.
· Solicitar la colaboración de las diversas áreas municipales, derivado de la detección de focos rojos de inseguridad, por lo que a modo de coordinación se puede solicitar el apoyo de servicios municipales, alumbrado público, etc.
· Realizar la canalización respectiva a las áreas correspondientes en caso de detectar alguna víctima de un delito.
· Proponer, organizar y diseñar actividades en conjunto con la ciudadanía que rehabiliten espacios públicos, áreas verdes o espacios abandonados, alejando así a la ciudadanía de espacios que podrían ser utilizados para delinquir.
· Llevar a cabo la impartición de talleres, pláticas y demás actividades encaminadas a todos los sectores de la ciudadanía.
· Trabajar de cerca con los comités de colonias, empresas, agentes municipales y demás organizaciones del municipio con el fin de evitar conductas delictivas.   
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	5
	0
	5

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	 6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) Municipal de Protección Civil y Bomberos

	Superior inmediato: Director (a) de Seguridad Pública, Vialidad, Protección Civil y Bomberos

	Área de adscripción: Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Coordinar y promover mecanismos de coordinación en materia de prevención, atención de emergencias y desastres, manejar la instrumentación y ejecución de los programas y planes estratégicos de respuesta inmediata ante situaciones de emergencia provocadas por agentes perturbadores y la promoción de los mecanismos de prevención de riesgos y protección civil en el municipio.

	3. Funciones:

	· Priorizar la prevención de riesgos, prestar auxilio, priorizar el análisis y gestión prospectiva de riesgos de desastres.
· Implementar la gestión preventiva sobre la correctiva; la publicidad y participación social para la prevención.
· Prevenir los riesgos en zonas de vulnerabilidad.
· Fomentar la cultura de protección civil para la prevención y autoprotección.
· Implementar políticas públicas para identificar y analizar riesgos, como base para implementar medidas de prevención y mitigación.
· Implementar la gestión integral de riesgos para revertir los procesos de riesgo, mediante la planeación, programación y desarrollo del ordenamiento territorial y ecológico, con la intervención de las autoridades competentes.
· Establecer un sistema de certificación de competencias para garantizar el perfil adecuado del personal de protección civil a nivel municipal.
· Las demás que le sean encomendadas por su jefe superior inmediato para el logro de metas y objetivos institucionales.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	26
	0
	26

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Vialidad

	Superior inmediato: Director (a) de Seguridad Pública, Vialidad, Protección Civil y Bomberos

	Área de adscripción: Coordinación de Vialidad

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Realizar controles operativos preventivos en conformidad con las leyes y normas vigentes para el ordenamiento del tránsito y movilizaciones que afecten la vía pública.

	3. Funciones:

	· [bookmark: _Hlk129028616]Operativos de alcoholimetría.
· Recorridos e inspección de semaforización. 
· Verificación del cumplimiento del reglamento de tránsito municipal.
· [bookmark: _Hlk129028649]Pintas en líneas de precaución, pasos peatonales, marcación de topes, cajones de no estacionarse, lugar de personas con capacidades diferentes y abejitas.
· Retiro y colocación de señalamientos.
· Coordinar operativos preventivos y disuasivos, constantes de seguridad vial. 
· Coordinar y controlar los procesos operativos, administrativos de la policía vial municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	50
	0
	50

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n
a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	E
x
t
e
r
n
a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía

	

	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Director (a) de Servicios Municipales

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Dirección de Servicios Municipales

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Proporcionar y mantener en funcionamientos los servicios básicos municipales para el desarrollo integral de la población.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Dar mantenimiento y facilitar los servicios, entre otros, de agua potable, alumbrado público, panteones, limpia, recolección, traslado y tratamiento y disposición final de residuos, mercados municipales, calles, parques y jardines.
· Formular y proponer un programa para la atención de los servicios públicos municipales con eficiencia.
· Supervisar al personal, así como las condiciones del funcionamiento de la infraestructura y el equipamiento disponible por el gobierno municipal, para la prestación de los servicios públicos a la población.
· Promover la participación ciudadana en la conservación, mantenimiento y seguridad de la infraestructura social para evitar el deterioro y fallas en los servicios públicos municipales.
· Integrar y actualizar el registro de tomas de agua potable y drenaje.
· Generar fichas de cobro por los servicios generados en caso de que así lo amerite el servicio.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.

	· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	6
	74
	80

	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n
a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	E
x
t
e
r
n
a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	 6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) del Rastro Municipal 

	Superior inmediato: Director (a) de Servicios Municipales

	Área de adscripción: Coordinación del Rastro Municipal 

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 


	2. Objetivo:

	Garantizar el sacrificio humanitario de animales, así como la inocuidad de la carne saliente del mismo.

	3. Funciones:

	· Realizar el faenado de gano bovino.
· Realizar el faenado de ganado porcino.
· Inspección de canales salientes por sacrificio.
· Inspección de canales provenientes de ciudades aledañas.
· Vigilancia activa para la detección de enfermedades rojas del cerdo.
· Deshidratación de sangre saliente por sacrificio para su uso en subproductos varios.
· Refrigeración de canales para su conservación.
· Resguardo de ganado porcino en instalaciones de rastro municipal para su pronto sacrificio.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	28
	0
	28

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía




	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Panteones

	Superior inmediato: Director (a) de Servicios Municipales

	Área de adscripción: Coordinación de Panteones

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Coordinar las actividades y cuidados de los panteones municipales para mantener el buen funcionamiento de los mismos.

	3. Funciones:

	· Coordinar y supervisar las acciones del área para brindar adecuadamente los servicios municipales.
· Autorizar los diferentes trámites del área en beneficio del municipio en materia de servicios municipales.
· Firmar y autorizar los documentos propios del área.
· Dar seguimiento al mantenimiento de las áreas y/o a las peticiones de la ciudadanía o la autoridad municipal sobre los servicios municipales. 
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	13
	0
	13

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Parques, Jardines y Monumentos Históricos 

	Superior inmediato: Director (a) de Servicios Municipales

	Área de adscripción: Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos Históricos

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Mantener en óptimas condiciones las áreas verdes y los monumentos históricos para brindar una buena imagen a la ciudadanía

	3. Funciones:

	· Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades de parques y jardines para el correcto funcionamiento.
· Brindar atención adecuada en tiempo y forma a la ciudadanía.
· Verificar la correcta aplicación de los recursos materiales y el desarrollo de las actividades de los colaboradores.
· Realizar el presupuesto anual.
· Realizar la planeación anual.
· Realizar el informe mensual.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	22
	0
	22

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Alumbrado Público 

	Superior inmediato:  Director (a) de Servicios Municipales

	Área de adscripción:  Coordinación de Alumbrado Público

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 


	2. Objetivo:

	Coordinar las instalaciones y reparación de luminarias en la ciudad y revisar la infraestructura del alumbrado público, así como proveer de iluminación mínima en donde no se encuentra el servicio, para a la vez, atender los objetivos de desarrollo sostenible de la agenda 2030.

	3. Funciones:

	· Atender reportes ciudadanos.
· Coordinar actividades diarias del personal.
· Verificar trabajos realizados, llevando a cabo recorridos.
· Contacto directo y constante con personal de Comisión Federal de Electricidad.
· Trabajar en coordinación con las agencias y colonias.
· Cotizar, adquirir y administrar recursos materiales.
· Revisar periódicamente los vehículos y herramientas de las cuadrillas para que estén en buen estado.
· Verificar los equipos y accesorios de seguridad de los electricistas.
· Atender actividades culturales, deportivas y festividades.

	· Elaborar órdenes de trabajo para las cuadrillas.
· Realizar reuniones de trabajo con cuadrillas para planear actividades en particular
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	11
	0
	11

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Director  (a) del Sistema Integral de Tratamientos de Residuos Sólidos Huajuapan (SITRESUH)

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Dirección del Sistema Integral de Tratamientos de Residuos Sólidos Huajuapan (SITRESUH)

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 


	2. Objetivo:

	Coordinar, supervisar y vigilar las áreas de limpia, recolección, tratamiento y disposición final de los residuos que se recolectan en la ciudad y sus agencias, procurando eficientar el servicio al implementar políticas de mejoramiento ecológico y reciclaje en la población.

	3. Funciones:

	· Dirigir las áreas y darles seguimiento para que estén operando eficientemente.
· Supervisar la limpieza de la ciudad que realizan las áreas.
· Ejecutar proyectos.
· Cuidar del vivero municipal
· Otorgar autorizaciones para la tala y trasplante de especies arbóreas, supervisar acciones que puedan afectar al medio ambiente.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	7
	138
	145

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Empatía

	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Desarrollo Rural y Social 

	Superior inmediato: Director (a) del Sistema Integral de Tratamientos de Residuos Sólidos Huajuapan (SITRESUH)

	Área de adscripción: Coordinación de Desarrollo Rural y Social

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Coordinar las funciones que permitan mejorar las condiciones del campo y sus derivados en beneficio de la población del municipio.

	3. Funciones:

	· Vacunar de forma preventiva al ganado. 
· Elaborar micro túneles comunitarios. 
· Capacitar a la ciudadanía para la elaboración de abonos orgánicos. 
· Promover la utilización de los residuos orgánicos del hogar. 
· Aprovechar al máximo los espacios para la plantación de hortalizas.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	5
	0
	5

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades: 

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Gestión de Proyectos y Residuos Orgánicos 

	Superior inmediato:  Director (a) del Sistema Integral de Tratamientos de Residuos Sólidos Huajuapan (SITRESUH)

	Área de adscripción: Coordinación de Gestión de Proyectos y Residuos Orgánicos

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 


	2. Objetivo:

	Coordinar los apoyos y acciones en materia de impacto rural o social en beneficio de las y los ciudadanos del Municipio. 

	3. Funciones:

	· Gestionar programas y apoyos el gobierno federal, estatal o instancias particulares relativos a beneficios de impacto rural y social en beneficio de los ciudadanos del municipio.
· Coadyuvar con las áreas de la administración pública municipal para realizar acciones de residuos orgánicos.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	1
	0
	1

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades: 

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Gestión Ambiental 

	Superior inmediato:  Director (a) del Sistema Integral de Tratamientos de Residuos Sólidos Huajuapan (SITRESUH)

	Área de adscripción:  Coordinación de Gestión Ambiental

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 


	2. Objetivo:

	Coordinar las acciones en materia de gestión ambiental en beneficio de las y los ciudadanos del Municipio con la intención de conservar el medio ambiente. 

	3. Funciones:

	· Autorizar los permisos para poda de árboles en la demarcación territorial del Municipio.
· Vigilar el cumplimiento de los permisos para poda de los árboles en las propiedades. 
· Coadyuvar con las áreas de la administración pública municipal para realizar acciones o proyectos en materia de gestión ambiental, en beneficio de las y los ciudadanos. 
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	4
	0
	4

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Jefe (a) de Recolección y Limpia 

	Superior inmediato: Director (a) del Sistema Integral de Tratamientos de Residuos Sólidos Huajuapan (SITRESUH)

	Área de adscripción: Jefatura de Recolección y Limpia

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza 

	2. Objetivo:

	Mantener limpia la ciudad, para mejorar los sistemas de limpia y recolección, en beneficio de las y los ciudadanos del Municipio. 

	3. Funciones:

	· Limpiar el primer cuadro de la ciudad y colonias donde opera el sistema de recolección nocturna. 
· Recolectar de manera eficiente los residuos generados en el municipio, incluyendo todas las agencias y colonias. 
· Brindar de manera oportuna el servicio de contenedores solicitados por la ciudadanía. 
· Brindar apoyo con el personal a su cargo, de limpieza en las calles, avenidas y espacios públicos solicitados por las áreas de la administración pública municipal para la realización de actividades o eventos. 
· Vigilar la realización de limpieza en los espacios a su cargo. 
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	128
	0
	128

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades: 

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Director (a) de Desarrollo Económico y Turismo

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Dirección de Desarrollo Económico y Turismo

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Fortalecer el turismo para generar una derrama económica en el Municipio, además de difundir la cultura, las costumbres y tradiciones.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Diseñar el programa anual de promoción y difusión turística del Municipio.
· Proponer rutas turísticas para agregar valor a la economía del Municipio.
· Crear convenios de colaboración con los sectores económicos para fortalecer el turismo.
· Atender a las y los ciudadanos con sus quejas, sugerencias o acciones encaminadas a fortalecer el turismo en el Municipio.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	9
	28
	37

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	
Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Economía y Capacitación para el Empleo 

	Superior inmediato: Director (a) de Desarrollo Económico y Turismo

	Área de adscripción: Coordinación de Economía y Capacitación para el Empleo

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Coordinar todas las actividades administrativas con el fin de asegurar una solución a los sectores económicos de Huajuapan, distribución y uso de los recursos materiales y financieros, asegurar la competencia del personal y la realización de sus funciones; así como garantizar una comunicación interna y externa eficiente y promover la cultura de la calidad a todo el personal a su cargo e incentivar la mejora continua.

	3. Funciones:

	· Diseñar y promover políticas que generen inversiones productivas y empleos remunerados.
· Promover programas de simplificación, desregulación y transparencia administrativa para facilitar la actividad económica.
· Desarrollar e implementar las acciones de coordinación que permitan la adecuada operación del sistema único de gestión empresarial, de conformidad con la ley de la materia.
· Desarrollar y difundir un sistema de información y promoción del sector productivo del municipio.
· Promover y difundir, dentro y fuera del municipio las ventajas competitivas que se ofrecen en la localidad a la inversión productiva, en foros estatales, nacionales e internacionales.
· Promover en el sector privado la investigación y desarrollo de proyectos productivos, para atraer capitales de inversión.
· Impulsar la participación del sector privado en el desarrollo de infraestructura comercial e industrial.
· Promover la capacitación, tanto del sector empresarial como del sector laboral, en coordinación con instituciones y organismos públicos y privados, para alcanzar mejores niveles de productividad y calidad de la base empresarial instalada en el municipio, así como difundir los resultados y efectos de dicha capacitación.
· Fomentar la creación de cadenas productivas entre micro, pequeños y medianos empresarios, con los grandes empresarios.
· Fomentar y promover la actividad comercial, incentivando su desarrollo ordenado y equilibrado, para la obtención de una cultura de negocios corresponsables de la seguridad, limpia y abasto cualitativo en el municipio.
· Difundir la actividad artesanal a través de la organización del sector, capacitación de sus integrantes y su participación en ferias y foros, que incentive la comercialización de los productos.
· Promover el consumo en establecimientos comerciales y de servicios del municipio.
· Fomentar la comercialización de productos hechos en el municipio en mercados nacionales e internacionales.
· Concientizar a la población que pertenece al municipio sobre las consecuencias que ocasiona el deterioro del medio ambiente, así como todos los beneficios que se pueden obtener con el cuidado y la conservación de la flora, fauna, afluentes hídricos y belleza escénica para mejorar las condiciones de nuestros recursos naturales.
· Brindar atención personalizada para dar respuesta y soluciones a la problemática planteada siempre que sea competencia de este módulo, en caso de no ser así, es canalizada ante la instancia competente.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	2
	0
	2

	 5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Honestidad
· Integridad
· Empatía

	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Modulo de Condusef y Profeco

	Superior inmediato: Director (a) de Desarrollo Económico y Turismo

	Área de adscripción: Coordinación de Modulo de Condusef y Profeco

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Asesorar y auxiliar en la presentación de quejas y denuncias de usuarios del Sistema Financiero Mexicano y de los consumidores de la ciudad.

	3. Funciones:

	· Asesorar a usuarios del sistema financiero
· Asesorar a los ciudadanos para proteger sus derechos como consumidores
· Recibir quejas contra instituciones financieras
· Recibir quejas contra proveedores de bienes y servicios
· Asistir a la oficina de PROFECO Oaxaca para entrega de documentación.
· Dar seguimiento a los casos que hayan atentado, ante las instancias correspondientes. 
· Emplazar quejas y acuerdos de PROFECO en nuestra ciudad.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	2
	0
	2

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	
Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  

	· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Atención al Migrante y Asuntos Internacionales

	Superior inmediato: Director (a) de Desarrollo Económico y Turismo

	Área de adscripción: Coordinación de Atención al Migrante y Asuntos Internacionales

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Planear, organizar políticas enfocadas a la atención a migrantes y sus familias, vinculación con dependencias y organismos para la atención de este fenómeno social.

	3. Funciones:

	· Organizar y supervisar los trabajos diarios de la oficina, enfocados a cumplir el plan de trabajo.
· Planear las acciones semanales de atención al público en general y vinculación con actividades del municipio.
· Analizar y supervisar mensualmente el cumplimiento de las metas del programa operativo anual.
· Presentar informes y resultados del seguimiento del plan de trabajo anual.
· Vincular acciones con organismos relacionados con temas de migración y asuntos internacionales del municipio.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	4
	0
	4

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:

	· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) General de Centros de Desarrollo Comunitario 

	Superior inmediato: Director (a) de Desarrollo Económico y Turismo

	Área de adscripción: Coordinación General de Centros de Desarrollo Comunitario

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Favorecer el desarrollo integral de la población asentada en la zona de atención prioritaria, y contribuir con el desarrollo y crecimiento económico, en la generación de empleos, y autoempleos del Municipio de Huajuapan de León, a través de la oferta de servicios preventivos y atención primaria a grupos de población prioritaria entre mujeres, adultos mayores, jóvenes, niños y con capacidades diferentes.

	3. Funciones:

	· Planear y gestionar el recurso necesario anual y mensual para los pagos de los instructores y gastos del centro de comunitario. 
· Planear, dirigir y controlar las visitas a las agencias y colonias para la evaluación y supervisión de los cursos.
· Contratar al personal que impartirá los talleres (solo personal que se contrate con recurso del presupuesto municipal).
· Diseñar la planeación de los trimestres anuales del centro de desarrollo comunitario.
· Diseñar la convocatoria de los cursos trimestrales.
· Supervisar las actividades de los auxiliares administrativos.
· Supervisar el reporte de actividades de los instructores.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	4
	0
	4



	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Turismo 

	Superior inmediato: Director (a) de Desarrollo Económico y Turismo

	Área de adscripción: Coordinación de Turismo

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Posicionar a Huajuapan como un destino atractivo para el turismo religioso, gastronómico, artesanal y cultural.

	3. Funciones:

	· Realizar eventos y/o actividades atractivas para visitantes y vacacionistas enalteciendo la cultura y lugares emblemáticos del municipio
· Generar y difundir contenidos informativos sobre los atractivos turísticos del municipio.
· Llevar a diversas ciudades una muestra de los atractivos del municipio.
· Pactar con instituciones y expertos en temas turísticos para brindar capacitaciones a prestadores de servicios turísticos.
· Pactar con agencias de viajes para ofrecer un producto turístico atractivo a sus clientes.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la administración pública municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	2
	0
	2

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
na
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	Ex
t
e
r
na
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Casa Huaxuapa y Módulos de Información, Recorridos

	Superior inmediato: Director (a) de Desarrollo Económico y Turismo

	Área de adscripción: Coordinación de Casa Huaxuapa y Módulos de Información, Recorridos

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Coordinar el trabajo de las auxiliares turísticas para que resguarden el Palacio Municipal, Casa Huaxuapa y Museo Regional de Huajuapan (MUREH); recibiendo con amabilidad a la ciudadanía y brinden recorridos guiados a los visitantes locales, nacionales e internacionales.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Resguardar las puertas del el Palacio Municipal, Casa Huaxuapa y Museo Regional de Huajuapan (MUREH).
· Aplicar el protocolo de medidas sanitarias a quienes ingresas a dichos edificios. 
· Brindar recorridos guiados a visitantes locales, nacionales e internacionales en el Palacio Municipal, Casa Huaxuapa y Museo Regional de Huajuapan (MUREH), Parque Independencia y Catedral.
· Brindar información sobre la ubicación de oficinas a la población que acude a los edificios resguardados a realizar algún trámite.
· Apoyar a personas en estado de vulnerabilidad para acceder a los edificios resguardados o en su movilidad en las inmediaciones de los mismos.
· Vigilar y reportar a los cuerpos de seguridad cualquier alteración al orden público en el portal del Palacio Municipal y Parque Independencia.
· Brindar primeros auxilios en casos de emergencia. 
· Apoyar en el plan de desalojo de los edificios resguardados en caso de contingencia.
· Apoyar a las áreas que así lo soliciten en eventos especiales.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	12
	0
	12

	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n
a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	E
x
t
e
r
n
a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	 6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Gestión Social y Enlace de Gobierno 

	Superior inmediato: Director (a) de Desarrollo Económico y Turismo

	Área de adscripción: Coordinación de Gestión Social y Enlace de Gobierno

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Promover el desarrollo comunitario municipal, departamental, regional y nacional, dando lugar y espacio tanto a hombres como mujeres sin distinción de edad, realizando la inclusión social.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Gestionar ante el gobierno del Estado de Oaxaca, para lograr los proyectos que se plantean tanto sociales y de infraestructura.
· Gestionar ante nuestras autoridades municipales proyectos menores, pero de impacto amplio en las familias de nuestro municipio
· Realizar reuniones con los agentes y presidentes de colonias de nuestro municipio.
· Llevar a cabo reuniones con los diferentes dirigentes de la sociedad de nuestro municipio.
· Celebrar reuniones con directores y profesores que necesitan apoyo en alguna gestión ante el gobierno del estado y de nuestro municipio.
Efectuar reuniones con las autoridades del estado y sus diferentes secretarías para lograr los apoyos que necesitan nuestros ciudadanos.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	2
	0
	2

	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n
a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	E
x
t
e
r
n
a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía




	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Director (a) de Desarrollo Humano 

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Dirección de Desarrollo Humano 

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Planear, coordinar, ejecutar y crear políticas públicas y acciones, tendientes al desarrollo humano en el Municipio con el fin de promover un alto desempeño institucional, de acuerdo a los principios, valores organizacionales y la normatividad aplicable.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Coordinar acciones de gobierno en torno al desarrollo humano municipal, con un enfoque sostenible.
· Implementación de proyectos.
· Supervisar el trabajo realizados por las coordinaciones para que sean implementadas de manera adecuada.
· Cumplir objetivos planeados.
· Diseñar y coordinar la ejecución de estrategias, para el logro de los programas establecidos.
· Integrar, medir y reportar medidores de resultados. 
· Integrar, ejecutar y controlar el presupuesto autorizado.
· Representar a la dirección ante las autoridades, organismo e instancias necesarias en el ámbito de la competencia. 
· Asumir y liderar de los problemas del personal a cargo.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	20
	62
	82

	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	         6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Atención a Escuelas 

	Superior inmediato: Director (a) de Desarrollo Humano

	Área de adscripción: Coordinación de Atención a Escuelas

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Coadyuvar con las instituciones educativas en el desarrollo de actividades que favorezcan el aprendizaje de alumnos de educación básica del Municipio de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, asimismo, brindar la atención a las instituciones educativas para desarrollar un buen enlace entre el municipio-área educativa.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Gestiona actividades destinadas a escuelas 
· Visitar instituciones educativas para desarrollo de actividades, detección de necesidades y orientación de trámites con distintas áreas del ayuntamiento. 
· Realizar las actividades que se plasmaron en el poa (plan operativo anual). 
· Coordinar la logística de las actividades que se indiquen. 
· Llevar a cabo cursos, capacitaciones y talleres con personal administrativo, docentes, padres de familia, directivos y supervisores de las instituciones educativas del municipio. 
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la administración pública municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	1
	0
	1



	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Educación para Todos 

	Superior inmediato: Director (a) de Desarrollo Humano

	Área de adscripción: Coordinación de Educación para Todos

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Promover y fomentar en la población del Municipio de Huajuapan de León, la concientización en materia de educación ambiental e hídrica; por medio de actividades lúdicas que generarán un aprendizaje y cambio conductual a favor de nuestro medio ambiente y entorno social.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Cursos de elaboración de biopreparados, composta, herbolaria y medicina tradicional, confitería y cristalizados, hortofrutícolas.
· Capacitar a la ciudadanía para obtener ganancias económicas con la producción de alimentos sanos.
· Instaurar brigadas ambientales e hídricas en pro del cuidado en instituciones de nivel básico. 
· Uso de las Tecnologías de la Información para llevar a cabo campañas de concientización.
· Diseñar juegos didácticos para promover el cuidado del medio ambiente y del agua.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la administración pública municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Ponderar las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	1
	0
	1



	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Bandas de Música y Orquesta

	Superior inmediato: Director (a) de Desarrollo Humano

	Área de adscripción: Coordinación de Bandas de Música y Orquesta

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Preservar la tradición musical de la región mixteca, así como difundirla en ella y crear más espacios para que se tenga acceso a la misma.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Dirección musical de la banda filarmónica municipal.
· Encargado de las presentaciones de la banda municipal, llevar la calendarización de la mismas. 
· Apoyar en todos los eventos de margen cultural que requieran la participación de la banda o de algún grupo de música de cámara
· Mantener el archivo bibliotecario de la música de la banda municipal, para así poder dotar de partituras a otras bandas de la región.
· Coordinar todas las actividades musicales del municipio.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	7
	0
	7



	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Cultura y Hermanamientos 

	Superior inmediato: Director (a) de Desarrollo Humano

	Área de adscripción: Coordinación de Cultura y Hermanamientos

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Rescatar, preservar el desarrollo y promoción cultural a través del fortalecimiento entre hermanamientos.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Rescate cultural (salvaguardar tradiciones, costumbres e historia).
· Gestión cultural.
· Promoción y vinculación cultural.
· Salvaguardar los enlaces y eventos históricos con otros municipios.
· Investigar los hechos históricos de la región y crear enlaces.
· Con otras regiones o estados donde compartan un tema histórico en común (hermanamientos).
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la administración pública municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	3
	0
	3

	   5. Relaciones interinstitucionales.

	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	

	
	Ciudadanía
	
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Iniciación Artística Asociada al INBAL

	Superior inmediato: Director (a) de Desarrollo Humano

	Área de adscripción: Coordinación de Iniciación Artística Asociada al INBAL

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Ejecutar el convenio realizado entre el Programa Nacional de Escuelas de Iniciación Artística asociadas al Instituto de Bellas Artes y Literatura (INBAL) y el H. Ayuntamiento Municipal de Huajuapan de León, para dar continuidad con la enseñanza en iniciación artística de danza, teatro, música y artes plásticas y visuales. 

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Supervisión de las clases impartidas.
· Brindar espacios (salones) para la realización de las clases.
· Redactar y entregar solicitudes a diversas áreas del ayuntamiento.
· Dar continuidad de las solicitudes remitidas.
· Organizar y coordinar las inscripciones y reinscripciones.
· Emplear diversas herramientas y medios de difusión de convocatorias de nuevo ingreso.
· Asistir a las sesiones de acompañamiento virtuales con los directivos del Programa Nacional de Escuelas de Iniciación Artística.
· Asistir a reuniones convocadas por la dirección de desarrollo humano y áreas del ayuntamiento.
· Dar respuesta a los requerimientos de formatos, informes, presupuestos, planeaciones, etc.
· Solicitar recurso económico para la realización de las actividades de la escuela y coordinación, así como de material adquirido.
· Comprobar los gastos realizados ante tesorería municipal.
· Convocar y dirigir reuniones de organización con docentes de la escuela de iniciación artística.
· Planear las actividades a realizar (mensuales y anuales), bajo los ejes del plan municipal de desarrollo y agenda 2030.
· Convocar y dirigir reuniones de información y organización con padres de familia.
· Dar continuidad a los acuerdos emanados en reuniones.
· Solicitar el pago de energía eléctrica y requerimiento de agua potable
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	8
	0
	8

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	         6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Deportes

	Superior inmediato: Director (a) de Desarrollo Humano

	Área de adscripción: Coordinación de Deportes

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Coordinar el deporte en el municipio, a través del eje v – salud y deportes, evaluando  las áreas de oportunidades en el deporte incluyendo a los grupos sociales (deporte escolar, deporte adaptado, recreativo, formativo de alto impacto

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Administrar espacios.
· Gestionar espacios dignos para la práctica deportiva.
· Desarrollar una cronología de deportes en cada espacio.
· Organizar al personal de apoyo para una correcta administración de espacios, mantenimiento y limpieza.
· Intervenir para una adecuada práctica deportiva a fin a cada espacio deportivo. 
· Gestionar recursos suficientes para el mantenimiento de las instalaciones deportivas.
· Facilitar los espacios de acuerdo a las necesidades de las diferentes áreas de inclusión. 
· Salvaguardar las instalaciones deportivas propiedad del honorable ayuntamiento, así como fomentar y promover las distintas disciplinas deportivas que se practican en estas áreas en el municipio, en sus colonias y agencias.
· Establecer medidas de seguridad, horarios y usos de las distintas instalaciones municipales destinadas para el deporte.
· Estar al tanto del correcto funcionamiento de los diferentes eventos deportivos. 
· Vigilar que las canchas deportivas municipales cumplan con los fines para las que fueron creadas.
· Cuidar que se lleven a cabo labores de mantenimiento a las canchas deportivas municipales
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	6
	0
	6

	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Biblioteca Municipal “Rafael Ramírez Castañeda”

	Superior inmediato: Director (a) de Desarrollo Humano 

	Área de adscripción: Coordinación de Biblioteca Municipal “Rafael Ramírez Castañeda”

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Planificar y organizar las actividades de fomento a la lectura, la cultura y las artes.

	3. Funciones:

	· Atender y orientar a los usuarios en las salas que integran la biblioteca.
· Realizar el registro de estadísticas diarias y mensuales del uso del  servicio.
· Limpiar, acomodar los libros consultados, reparar los libros en mal estado.
· Resguardar las pertenencias de los usuarios.
· Proporcionar juegos de mesa para los usuarios.
· Organizar visitas guiadas. 
· Participar en actividades de fomento a la lectura organizadas por el ayuntamiento.
· Participar en los talleres de lectura: verano, día de muertos, navidad y otros. 
· Elaborar el periódico mural.
· Asesorar para la expedición de credenciales. 
· Registrar los libros en el sistema prometeo.
· Recuperar los libros de préstamo a domicilio vencidos.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la administración pública municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	7
	0
	7

	5.Relaciones interinstitucionales.


	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	         6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Salud, Comprobación y Control Sanitario 

	Superior inmediato: Director (a) de Desarrollo Humano 

	Área de adscripción: Coordinación de Salud, Comprobación y Control Sanitario

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Coordinar, planear y dirigir las actividades de los programas de salud con el fin de mejorar las condiciones de salud del municipio.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Gestión de los recursos y su uso adecuado para la realización de las actividades del plan operativo anual.
· Coordinar y gestionar las actividades del Comité Municipal de Salud
· Vincular con instituciones de salud pública para la realización de actividades en conjunto a beneficio de la salud del municipio
· Gestionar recursos materiales con jurisdicción sanitaria para la realización de programas de salud.
· Enlazarse con agentes municipales y presidentes de colonia para realización campañas de esterilización y platicas del programa de salud sexual y reproductiva.
· Realizar con instituciones educativas actividades preventivas sobre salud sexual y reproductiva, tenencia responsable de animales de compañía, alimentación saludable, manejo higiénico de alimentos y cloración del agua.
· Coordinar y atender las demandas ciudadanas y población en general. 
· Implementar un programa mediante redes sociales sobre promoción y prevención a la salud aumentar el alcance en la población e informar sobre los servicios que ofrece la coordinación. 
· Actualizar los reglamentos vigentes con el fin de adecuarlos a las condiciones actuales del municipio
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Ponderar las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	11
	0
	11

	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio


	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	         6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Casa de Cultura

	Superior inmediato: Director (a) de Desarrollo Humano

	Área de adscripción: Coordinación de Casa de Cultura

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Coordinar las actividades que se desarrollan dentro de la casa de cultura, tendientes a brindar las oportunidades a la ciudadanía para el desarrollo de sus habilidades artísticas y culturales; al ser considerado un espacio orientado a la enseñanza, promoción y difusión de la cultura y las artes.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Participar en la realización de los estudios, investigaciones y proyectos de las diferentes disciplinas artísticas.
· Elaborar y presentar al director la programación de las actividades a realizarse en los diversos talleres artísticos.
· Coordinar y promocionar los procesos de inscripción de alumnado a los diversos talleres artísticos que se imparten en casa de cultura.
· Integrar y resguardar la base de datos de control del alumnado.
· Coordinar, ejecutar y supervisar el cumplimiento de los proyectos institucionales, así como los programas de trabajo aprobados hasta el complimiento de las metas propuestas.
· Dar seguimiento al desarrollo de programas culturales y las que señalen las demás disposiciones normativas aplicables y las que le confiera al director, en el ámbito de su competencia. 
· Mantener actualizado los inventarios de bienes muebles y recursos materiales de la casa de cultura. 
· La coordinación será la única responsable de proponer, implementar y programas nuevos cursos – talleres acorde a la matrícula de alumnos a en su caso cancelar un curso- taller dentro de casa de cultura y/o agencias, colonias, barrios, fraccionamiento. 
· Modificar los usos asignados en las diferentes áreas de acuerdo a las necesidades de los talleres, cursos y actividades, por la limitante de espacios el uso es variado y pueden ser organizados acorde a las necesidades de casa de cultura. 
· Delegar atribuciones sin perjuicio de su ejercicio directo cuando lo estime conveniente y que no sea contrario a derecho.
· Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y las que le confiere el H. Ayuntamiento en el ámbito de su competencia.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la administración pública municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	5
	0
	5

	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio


	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	         6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) Administrativa y Gestión de Programas de Salud

	Superior inmediato: Director (a) de Desarrollo Humano 

	Área de adscripción: Coordinación Administrativa y Gestión de Programas de Salud

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Coordinar todas las actividades del consultorio médico municipal, consultorio del cuartel de seguridad, farmacia municipal y cuestiones administrativas de la regiduría de salud y prevención sanitaria para que funcione de manera eficiente.

	3. Funciones:

	· Verificar diariamente faltantes de insumos del área de enfermería.
· Llevar un control diario de la afluencia a la consulta médica municipal en los turnos matutino y vespertino.
· Ser vínculo con los diferentes hospitales para solicitar apoyo por hospitalizaciones y urgencias médicas específicas.
· Solicitar apoyo a integrantes del comité de salud para diferentes programas de salud.
· Validar el control de entradas y salidas de medicamentos, requisito necesario para los trámites de pago a proveedores
· Verificar faltantes de medicamentos del consultorio del cuartel municipal, para la atención de la consulta médica nocturna del personal de seguridad.
· Mantener comunicación directa con los voceros la policía municipal, vialidad municipal en temas de salud especifica de sus compañeros.
· Realizar inspecciones de control sanitario a bares y centros nocturnos que se tienen registrados con personal que necesita verificación.
· Hacer convenios para diferentes proveedores de servicios para proporcionar atención integral a trabajadores y beneficiarios del H. Ayuntamiento.
· Otorgar apoyos que sean solicitados del área de presidencia a la regiduría de salud.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la administración pública municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	10
	0
	10

	  5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio

	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	         6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Educación Cívica, Valores e Identidad 

	Superior inmediato: Director (a) de Desarrollo Humano

	Área de adscripción: Coordinación de Educación Cívica, Valores e Identidad

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Brindar a la ciudadanía programas y servicios que fortalezcan los valores cívicos y la identidad cultural por medio de actividades educativas, sociales y militares.

	3. Funciones:
· Conmemorar cada una de las fechas históricas. Actos cívicos del ayuntamiento.
· Gestionar un concierto de la banda filarmónica de la viii región militar.
· Realizar un really con el tema “valores”.
· Colocar códigos QR sobre información histórica y cultural.
· Aplicar el proceso enseñanza-aprendizaje para un concurso de bandas de guerra.
· Llevar funciones de cine a  lugares donde las personas no tienen acceso a salas.
· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	1
	0
	1

	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Prevención de Adicciones 

	Superior inmediato: Director (a) de Desarrollo Humano

	Área de adscripción: Coordinación de Prevención de Adicciones

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Implementar acciones que motiven la prevención del delito en las y los ciudadanos del Municipio. 

	3. Funciones:

	· Realizar acciones o proyectos que promuevan la prevención de adicciones y delitos en las agencias, colonias, instituciones educativas y demás centros de reunión en el Municipio. 
· Coordinarse con las demás áreas de la administración pública municipal para la realización de acciones en materia de prevención de adicciones.
· Mantener en buen estado los bienes asignados a su cargo.
· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	1
	0
	1

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	         6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Vinculación Media Superior CECAD

	Superior inmediato: Director (a) de Desarrollo Humano 

	Área de adscripción: Coordinación de Vinculación Media Superior CECAD

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Realizar los vínculos necesarios con el CECAD y las gestiones necesarias para brindar a las y los jóvenes del Municipio, una oportunidad de continuar con sus estudios académicos. 

	3. Funciones:

	· Realizar las gestiones necesarias para generar vínculos con el CECAD para brindar a las y los jóvenes del Municipio, una oportunidad de continuar con sus estudios académicos.
· Difundir y coadyuvar en la vinculación de las y los jóvenes del Municipio con el CECAD.
· Coadyuvar con las áreas de la administración pública municipal para realizar acciones en materia de vinculación educativa.
· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	1
	0
	1

	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Director (a) de Políticas Transversales 

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Dirección de Políticas Transversales 

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Incidir en la estructuración, promoción y ejecución de estrategias públicas transversales alineadas a los 8 ejes de gobierno municipal mediante acompañamiento, seguimiento y evaluación de las actividades que realizan las áreas municipales de esta administración.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Dirigir y verificar las actividades que realizan las coordinaciones a cargo de la dirección de políticas transversales.
· Cumplir los acuerdos encomendados por el honorable ayuntamiento.
· Cumplir con las encomiendas recibidas por el presidente municipal.
· Elaboración del plan municipal de desarrollo 2022-2024.
· Fortalecer las políticas públicas municipales.
· Proponer estrategias transversales que incidan en la ejecución de políticas públicas municipales.
· Generar capacitaciones a servidores públicos sobre las estrategias públicas transversales.
· Llevar acompañamiento al programa operativo anual.
· Supervisión de actividades operativas de las diferentes áreas municipales.
· Dar seguimiento a la guía consultiva del desempeño municipal.
· Visitas a áreas municipales para fortalecimiento de actividades.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la administración pública municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	8
	6
	14


	5.Relaciones interinstitucionales.



	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio


	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	         6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Seguimiento al Plan Municipal de Desarrollo 

	Superior inmediato: Director (a) de Políticas Transversales

	Área de adscripción: Coordinación de Seguimiento al Plan Municipal de Desarrollo

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Dar seguimiento a las acciones plasmadas en el Plan Municipal de Desarrollo y mostrar el estado de las acciones publicadas del H. Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, con información emitida por las regidurías, direcciones y coordinaciones que conforman el honorable ayuntamiento

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Coordinar las actividades del seguimiento que permitan evaluar el cumplimento del plan municipal de desarrollo 2022-2024.
· Verificar el cumplimiento de las líneas de acción estipuladas en el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024.
· Realizar recorridos de las áreas municipales para verificar el estado de las acciones de cada área.
· Evaluar las líneas de acción que están plasmadas en el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024.
· Verificar a través el programa operativo anual (poa) el cumplimiento de las metas establecidas de las áreas operativas municipales.
· Evaluar informes mensuales de las áreas operativas municipales.
· Integrar datos para la elaboración de informes y reportes sobre las actividades de las áreas municipales.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la administración pública municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	1
	0
	1

	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio


	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	         6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Certificación de Procesos Internos

	Superior inmediato: Director (a) de Políticas Transversales

	Área de adscripción: Coordinación de Certificación de Procesos Internos

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Coordinar y supervisar la implementación de la norma iso 9001:2015 en los procesos de las diferentes áreas del municipio.

	4. Funciones:
· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.


	· Coordinar el servicio de calidad y mejora continua en el Municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León.
· Coordinar la implementación de la norma ISO 9001:2015 en diferentes áreas del H. Ayuntamiento de Huajuapan de León.
· Revisar el plan de trabajo de la consultoría contratada.
· Delimitar las direcciones donde se implementará la norma ISO 9001-2015.
· Revisar y adaptar el manual de calidad acorde norma ISO 9001-2015
· Supervisar la capacitación de auditores internos.
· Coordinar y supervisar la auditoría interna ISO 9001:2015.
· Supervisar el cierre de no conformidades de la auditoría interna.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la administración pública municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	1
	0
	1

	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio


	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	         6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Desarrollo de Agenda 2030

	Superior inmediato: Director (a) de Políticas Transversales

	Área de adscripción: Coordinación de Desarrollo de Agenda 2030

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Promover, difundir, implementar, realizar y gestionar acciones a través de programas y estrategias para llevar a cabo los objetivos de desarrollo sostenible de la agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en el municipio.

	3. Funciones:
· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Coordinar, programas y ejecutar las actividades relacionadas con el fomento al desarrollo sostenible de la agenda 2030 y el plan municipal de desarrollo.

	· Coordinar y trabajar en conjunto con las diversas áreas de la administración pública municipal para realizar actividades de promoción, difusión e implementación de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS).
· Empatar los programas, estrategias, actividades y acciones con la agenda 2030 y los ODS
· Llevar a cabo capacitaciones y talleres para la administración pública municipal y la población en general sobre nociones básicas de agenda 2030 y el desarrollo sostenible.
· Fomentar el conocimiento de los ODS a través de alianzas con instituciones, organismos gubernamentales, empresas y demás instancias que lo requieran a través de alianzas con instituciones, organismos gubernamentales, empresas y demás instancias que lo requieran.
· Impulsar la implementación del cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible de las naciones unidas.
· Promover la definición, apoyar y promover las políticas públicas de la administración en miras del desarrollo sostenible.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la administración pública municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	1
	0
	1

	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio


	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	         6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Derechos Humanos 

	Superior inmediato: Director (a) de Políticas Transversales

	Área de adscripción: Coordinación de Derechos Humanos

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Promover la realización de foros, talleres, conferencias, cursos y demás eventos de capacitación y difusión de derechos humanos, así como, la erradicación de la discriminación hacia niñas, niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad y comunidad de la diversidad sexual, además de prevenir y erradicar cualquier tipo de violencia y discriminación en cualquiera de sus formas en el municipio.

	3. Funciones:
· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Capacitar continuamente en materia de derechos humanos a los servidores públicos de todas las instancias del ayuntamiento.
· Promover el respeto y el ejercicio de los derechos humanos.

	· Lanzar una campaña permanente de promoción de los derechos humanos implementar, con la asesoría de organismos estatales, nacionales e internacionales, políticas públicas para el pleno ejercicio y respeto de los derechos humanos de todas las personas.
· Implementar políticas públicas que promuevan la inclusión.
· Realizar acciones que promuevan el respeto del derecho de las personas de la diversidad sexual.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la administración pública municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	1
	0
	1

	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio


	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	         6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador (a) de Participación Ciudadana y Equidad de Género

	Superior inmediato: Director (a) de Políticas Transversales

	Área de adscripción: Coordinación de Participación Ciudadana y Equidad de Género

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Promover y difundir el reglamento de participación ciudadana, los mecanismos y programas aprobados por el H. Ayuntamiento Municipal, así como ofrecer servicios que garanticen la atención y participación, para dar solución a las necesidades de los ciudadanos que son parte fundamental de las decisiones de gobierno para lograr el buen desarrollo social del municipio. 

	3. Funciones:
· Promover la participación ciudadana y el mejoramiento de la vida comunitaria.
· Promover y difundir la organización, capacitación y participación de los vecinos del municipio en la toma de decisiones en los asuntos públicos y en el diseño de las políticas públicas.
· Recibir, canalizar y dar seguimiento a las demandas de la ciudadanía relativas a los servicios públicos que presta el municipio. 
· Promover la participación de la comunidad en las actividades del municipio, relacionadas al mejoramiento de su colonia, localidad.

	· Intervenir en la constitución y renovación de órganos de dirección de las organizaciones vecinales y comités que se integren de acuerdo con la normatividad existente, así como mantener actualizado el registro de estos. 
· Asistir a las asambleas y demás reuniones de vecinos, procurando la formalización de los acuerdos tomados en ellas.
· Generar y proporcionar asesoría a las organizaciones vecinales. <
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	2
	0
	2

	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	         6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía




	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Director (a) de la Instancia Municipal de la Mujer 

	Superior inmediato: Presidente (a) Municipal

	Área de adscripción: Instancia Municipal de la Mujer 

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Dirigir la política pública municipal de igualdad y no discriminación con perspectiva de género e instrumentar y promover las condiciones que sustancien la cultura de igualdad de género para el desarrollo integral de las mujeres en el municipio en términos de lo previsto por los reglamentos y leyes en la materia.

	3. Funciones:
· Administrar con eficiencia los recursos materiales, humanos y coordinar de acuerdo a la normatividad del municipio, las actividades de la instancia para el mejor desempeño de sus funciones. 
· Elaborar el programa anual de trabajo de conformidad con las acciones establecidas para la instancia en el plan de desarrollo municipal. 
· Elaborar el programa operativo anual, de presupuesto anual y el informe anual de actividades de la instancia a su cargo. 
· Informar de manera anual o cuando así sea requerido por el cabildo, sobre los avances del cumplimiento de sus programas de trabajo de acuerdo al programa operativo anual. 

	· Elaborar y mantener actualizados los manuales de organización y procedimientos de la instancia. 
· Supervisar la instrumentación de las acciones y programas tendientes a prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en el municipio, de acuerdo a la política federal y estatal. 
· Dirigir, programar, coordinar y evaluar las acciones que la instancia realice para el debido cumplimiento de las funciones que le competen. 
· Proponer la celebración de toda clase de convenios inherentes a la instancia. 
· Nombrar al personal a su cargo de conformidad con las necesidades de cada instancia; y las demás que les confiera las leyes  y ordenamientos  en la materia.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la administración pública municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	4
	4
	8

	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	         6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía




	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Director (a) de la Unidad de Reeducación de Hombres que Ejercen Violencia Contra las Mujeres

	Superior inmediato: Director (a) de la Instancia Municipal de la Mujer

	Área de adscripción: Unidad de Reeducación de Hombres que Ejercen Violencia Contra las Mujeres

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Sensibilizar mediante un proceso de aprendizaje a los hombres que han ejercido violencia contra las mujeres, y brindarles estrategias para que desarrollen nuevas habilidades y formas de comportamiento para relacionarse entre sí, desde un plano de igualdad en la relación de pareja, donde las expresiones de la violencia no sean la única ni la principal forma de relacionarse.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Brindar el servicio de asesoría psicológica individual a hombres que ejercen violencia física, psicológica, sexual, patrimonial y económica.  
· Brindar el servicio de asesoría psicológica a nivel grupal mediante la reflexión, a hombres que ejercen violencia en cualquiera de sus modalidades.
· Brindar seguimiento de asesoría psicológica a hombres que ejercen violencia a través de técnicas para retomar la voluntad de sentido, sentido de vida, responsabilidad, trascendencia, trabajar los recursos con los que el paciente cuente para afrontar la situación que está viviendo.
· Implementar la impartición de pláticas, cursos y talleres relacionados a la sensibilización, sobre las nuevas masculinidades, violencia de género y lenguaje incluyente.
· Apoyo en actividades educativas, culturales y sociales en el marco de los días 25 de cada vez, día naranja únete, a fin de generar consciencia para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres y niñas.
· Realizar cualquier otro tipo de actividad que le sea asignada por la dirección.
· Realizar cualquier otro tipo de actividad que le sea asignada por la titular.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la administración pública municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	2
	0
	2

	5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio
	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	  6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Director (a) de la Jefatura de Gestión de Programas para la Igualdad de Género y Prevención de Violencia 

	Superior inmediato: Director (a) de la Instancia Municipal de la Mujer

	Área de adscripción: Jefatura de Gestión de Programas para la Igualdad de Género y Prevención de Violencia

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Implementar, gestionar y dirigir los programas dentro de la instancia municipal enfocados a fomentar la igualdad de género entre mujeres y hombres, así como coordinar las acciones en materia de prevención y atención de la violencia contra las mujeres.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Fungir como enlace BANAVIM de los casos de mujeres en situación de violencia.  
· Coordinar el ejercicio de captura e información que debe enviarse periódicamente al BANAVIM. 
· Establecer vínculos de colaboración con organismos públicos y privados con la finalidad de gestionar recursos bajo la directriz del programa estatal y federal.                                                                                                                                                              
· Coordinar las acciones en materia de atención y prevención de la violencia contra las mujeres.
· Impulsar estrategias con perspectiva de género que mejoren las condiciones de las mujeres.
· Gestionar y ejecutar programas y proyectos enfocados a prevenir la violencia en contra de las mujeres.
· Coordinar actividades educativas, culturales y sociales para en el marco de los días 25 de cada vez, día naranja únete, a fin de generar consciencia para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres y niñas.
· Proponer, fortalecer y evaluar periódica y sistemáticamente programas y medidas encaminadas a incorporar la perspectiva de género.
· Promover y fomentar a través de programas y proyectos la participación de las mujeres en condiciones de igualdad sustantiva en el desarrollo social, político y cultural.
· Coordinar la implementación de recursos para la promoción a través de trípticos, carteles y materiales audiovisuales para el conocimiento y respeto a los derechos humanos de las mujeres del municipio.
· Realizar cualquier otro tipo de actividad que le sea asignada por la dirección.
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la administración pública municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.


	Directos
	Indirectos
	Total

	2
	0
	2

	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio


	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	         6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Director (a) del Instituto Municipal de la Juventud

	Superior inmediato: Presidente (a)  Municipal

	Área de adscripción: Instituto Municipal de la Juventud 

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Coordinar, gestionar y operar los programas, proyectos y acciones del gobierno municipal, dirigidos a la población joven.

	3. Funciones:

	· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Gestionar programas y proyectos de fomento para el desarrollo integral de la juventud. 
· Desarrollar y promover actividades educativas, culturales, deportivas y recreativas para la población joven del municipio, como apoyo académico, cursos, fomento de grupos folklóricos, bandas regionales, teatro, danza, música y gimnasia rítmica, entre otras.
· Promover los servicios del instituto con las y los jóvenes del Municipio. 
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	2
	12
	14

	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio


	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	         6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía



	1. Nomenclatura: Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huajuapan de León

	Puesto: Coordinador(a) de Activación Física 

	Superior inmediato: Director (a) del Instituto Municipal de la Juventud

	Área de adscripción: Coordinación de Activación Física

	Tipo de plaza – relación laboral: Confianza

	2. Objetivo:

	Coordinar, gestionar y operar los programas, proyectos y acciones del gobierno municipal, dirigidos a la población joven.

	3. Funciones:
· Elaborar oficios, memorándums, tarjetas informativas o circulares para dar formalidad a las acciones realizadas de acuerdo al ámbito de su competencia.
· Gestionar programas y proyectos de fomento para el desarrollo integral de la juventud. 
· Desarrollar y promover actividades educativas, culturales, deportivas y recreativas para la población joven del municipio, como apoyo académico, cursos, fomento de grupos folklóricos, bandas regionales, teatro, danza, música y gimnasia rítmica, entre otras.


	· Promover los servicios del instituto con las y los jóvenes del Municipio. 
· Las demás que le otorgue la normatividad vigente aplicable para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal.
· Mantener en buen estado los bienes muebles que tiene a su resguardo.
· Integrar y resguardar los expedientes de las gestiones realizadas en el ámbito de su competencia.
· Todas las demás funciones que le encomiende su superior inmediato para el cumplimiento de metas y objetivos de la administración pública estatal.

	4. Puestos subordinados.

	Directos
	Indirectos
	Total

	12
	0
	12

	   5. Relaciones interinstitucionales.

	
	Puesto y/o área de trabajo
	Con el objeto de
	Frecuencia

	
	
	
	Eventual
	Periódica
	Permanente

	I
n
t
e
r
n a
s
	Presidencia
	Asistir y/o aclarar dudas en las sesiones de cabildo
y/o en las comisiones correspondientes
	
	
	X

	
	Sindicaturas
	
	
	
	

	
	Regidurías 
	
	
	
	

	
	Áreas administrativas
	Vigilar el logro de metas y objetivos del Municipio


	
	
	X

	E x
t
e
r
n a
s
	Instancias estatales 
	
Colaboración y coordinación de acciones institucionales
	X
	


	

	
	Instancias federales  
	
	
	
	

	
	Ciudadanía
	Atender y dar seguimiento a los temas de su competencia
	
	
	X

	         6. Competencias laborales.

	Conocimientos generales:	

	· Administración Pública Municipal
· Marco jurídico del gobierno municipal 
· Derechos humanos
· Derecho penal

	Habilidades:  
· Organización
· Administración 
· Desarrollo organizacional
· Resolución de problemas
· Desarrollo de liderazgo
· Cooperación
· Manejo de personal
· Toma de decisiones

	Actitudes:
· Proactividad
· Trabajo en equipo
· Liderazgo 
· Dedicación
· Honestidad
· Integridad
· Resultados
· Empatía










VIII. [bookmark: _Toc141480743]Directorio.

Licenciado Luis de León Martínez Sánchez
Presidente Municipal Constitucional
Valerio Trujano, No. 1, Colonia Centro, Heroica Ciudad de Huajuapan de León
Oaxaca, C.P. 69000
presidencia@huajuapandeleon.gob.mx
953 53 2 0177

Licenciada Yunuen Cortés Lima
Secretaria Particular de Presidencia Municipal
Valerio Trujano, No. 1, Colonia Centro, Heroica Ciudad de Huajuapan de León
Oaxaca, C.P. 69000
presidencia@huajuapandeleon.gob.mx
953 53 2 0177

Licenciado Noel Carmona Rosales 
Coordinador Jurídico
Valerio Trujano, No. 1, Colonia Centro, Heroica Ciudad de Huajuapan de León
Oaxaca, C.P. 69000
juridico@huajuapandeleon.gob.mx
953 53 2 0177

Vacante
Coordinador de Relaciones Públicas
Valerio Trujano, No. 1, Colonia Centro, Heroica Ciudad de Huajuapan de León
Oaxaca, C.P. 69000
presidencia@huajuapandeleon.gob.mx
953 53 2 0177

Licenciada Yunuen Cortés Lima
Encargada del área de comunicación social.
Valerio Trujano, No. 1, Colonia Centro, Heroica Ciudad de Huajuapan de León
Oaxaca, C.P. 69000
presidencia@huajuapandeleon.gob.mx
953 53 2 0177

Licenciada Leticia Josefina Méndez González
Síndica Hacendaria
Valerio Trujano, No. 1, Colonia Centro, Heroica Ciudad de Huajuapan de León
Oaxaca, C.P. 69000
sindichacen2022@gmail.com
9535329123 extensión 134

Licenciado Emeterio Hugo Guerrero Sánchez
Síndico Procurador de Justicia
Valerio Trujano, No. 1, Colonia Centro, Heroica Ciudad de Huajuapan de León
Oaxaca, C.P. 69000
procdejusticia@gmail.com
953 53 2 0177

Licenciado Guillermo Bello Herrera
Juez Calificador 1er turno
Calle canción mixteca, Col. Santa Rosa 2ª sección
Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, C.P. 69005
procdejusticia@gmail.com
953 53 2 0177

Licenciado Carlos Gutiérrez Montes
Juez Calificador 2do turno
Calle canción mixteca, Col. Santa Rosa 2ª sección
Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, C.P. 69005
procdejusticia@gmail.com
953 53 2 0177 

Licenciada Yucuxuhun Velasco Avendaño
Alcalde Municipal
Calle Canción mixteca, Col. Santa Rosa 2ª sección 
Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, C.P. 69005
presidencia@huajuapandeleon.gob.mx
953 53 2 0177

Licenciada Aderith Braby Martínez Solano
Regidora de Hacienda
Valerio Trujano, No. 1, Colonia Centro, Heroica Ciudad de Huajuapan de León
Oaxaca, C.P. 69000
reghacienda@gmail.com
953 53 2 0177

Licenciada Jocabet Salazar Mejía
Regidora de Desarrollo Económico y Turismo
Valerio Trujano esq. Sitio Huajuapan, Col Popular Valerio Trujano
Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, C.P. 69006
r.turismohuajuapan@gmail.com
953 53 2 0177

Licenciado Luis Fernando Oropeza Carrasco
Regidor de Agencias y Colonias
Valerio Trujano esq. Sitio Huajuapan, Col Popular Valerio Trujano
Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, C.P. 69006
regiduría_agencias@huajuapandeleon.gob.mx
953 53 2 0177

Licenciado Carlos David López Mora
Regidor de Salud y Prevención Sanitaria
Calle Fray Bartolomé de las Casas, Col. La Merced
Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, C.P. 69006
regiduriadesaludyprevencionsanitaria@huajuapandeleon.gob.mx
953 53 2 0177

Licenciada Valentina Teres Vázquez Ambrocio 
Regidora de Infraestructura y Desarrollo Urbano 
Prolongación de Nuyoo, esquina Remigio Sarabia. Col el Calvario
Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, C.P. 69005
presidencia@huajuapandeleon.gob.mx
953 53 2 0177

Licenciado Veniker Roberto Sandoval Rojas
Regidor de Educación, Cultura y Deporte 
Calle Fray Bartolomé de las Casas, Col. La Merced, 
Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, C.P. 69006
presidencia@huajuapandeleon.gob.mx
953 53 2 0177

Licenciada María de los Ángeles Abad Santibáñez 
Regidora de Desarrollo Social y Agropecuario
Valerio Trujano esq. Sitio Huajuapan, Col. Popular Valerio Trujano, 
Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, C.P. 69006
presidencia@huajuapandeleon.gob.mx
953 53 2 0177

Licenciada Gloria Naxhiely Estrada Bautista 
Regidora de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Participación Ciudadana
Prolongación de Nuyoo, esquina Remigio Sarabia. Col el Calvario, 
Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, C.P. 69005
presidencia@huajuapandeleon.gob.mx
953 53 2 0177

Licenciado Víctor Manuel García Nájera
Regidor de Ecología y Medio Ambiente
Prolongación de Nuyoo, esquina Remigio Sarabia. Col el Calvario, 
Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, C.P. 69005
presidencia@huajuapandeleon.gob.mx
953 53 2 0177

Maestro Pablo David Crespo de la Concha
Regidor de Seguridad Pública y Movilidad Urbana
Calle canción mixteca, Col. Santa Rosa 2ª sección, 
Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, C.P. 69005
presidencia@huajuapandeleon.gob.mx
953 53 2 0177

Licenciado José Emmanuel Camarillo Ramírez
Secretario Municipal
Valerio Trujano, No. 1, Colonia Centro, Heroica Ciudad de Huajuapan de León
Oaxaca, C.P. 69000
secretariomunicipal@huajuapandeleon.gob.mx
9536884062

Licenciado José Salvador Hernández Zúñiga
Secretario Técnico
Valerio Trujano, No. 1, Colonia Centro, Heroica Ciudad de Huajuapan de León
Oaxaca, C.P. 69000
salvador-hdz@hotmail.com
9531199698
Maestro Lauro Alejandrino García Méndez
Tesorero Municipal
Valerio Trujano, No. 1, Colonia Centro, Heroica Ciudad de Huajuapan de León
Oaxaca, C.P. 69000
tesoreria@huajuapandeleon.gob.mx
953 532 0540
Licenciado Musio Manuel Morales Ramírez
Administrador General
Valerio Trujano, No. 1, Colonia Centro, Heroica Ciudad de Huajuapan de León
Oaxaca, C.P. 69000
dir.admon2224@gmail.com
9531097932

Licenciado Rubén Rodrigo Eleuterio Santillan
Contralor Interno Municipal
Calle canción mixteca, Col. Santa Rosa 2ª sección
Oaxaca, C.P. 69005
presidencia@huajuapandeleon.gob.mx
953 53 2 0177

Licenciado Octavio Montaño Hernández
Procurador Municipal de Protección al Medio Ambiente
Valerio Trujano esq. Sitio Huajuapan, Col Popular Valerio Trujano 
Oaxaca, C.P. 69006
quejasydenunciasambientales@huajuapan.com.mx
9531050293 / 9531141449

Arquitecto Luis Alberto Miranda Reyes
Director General de Infraestructura, Desarrollo Territorial y Urbano
Prolongación de Nuyoo, esquina remigio Sarabia. Col el Calvario
Oaxaca, C.P. 69005
desarrolloterritorial@huajuapandeleon.gob.mx
9535329639 / 9531194912

Maestro Christian Reyes Ramírez
Director de Seguridad Pública, Vialidad, Protección Civil y Bomberos 
Calle canción mixteca, Col. Santa Rosa 2ª sección
Oaxaca, C.P. 69005
christianreyesrmz@hotamil.com
9535300493 /9511266999

Licenciado Claudio Álvarez Hernández
Director de Servicios Municipales 
Calle reforma esq. con calle sabinos. Col las flores
Oaxaca, C.P. 69000
claudio7alvarez@hotmai.com
9535300448

Ingeniera Mónica Viazcán Vera
Directora del Sistema Integral de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos
Calle Tapia S/N. Col Centro
Oaxaca, C.P. 69000
movvrmm@hotmail.com
9531437441 / 9531082997

Licenciado Carmelo Francisco Hernández Pérez.
Director de Desarrollo Económico y Turismo 
Valerio Trujano esq. Sitio Huajuapan, Col Popular Valerio Trujano 
Oaxaca, C.P. 69006
carmelofco@live.com
9535329739 / 9535370136

Licenciado Francisco Javier Ramírez Zamora
Director de Desarrollo Humano 
Calle Fray Bartolomé de las Casas, col la Merced
Oaxaca, C.P. 69006
presidencia@huajuapandeleon.gob.mx
953 53 2 0177

Maestro Oscar Luna Pacheco
Director de Políticas Transversales 
Prolongación de Nuyoo, esquina remigio Sarabia. Col el Calvario
Oaxaca, C.P. 69005
d.politicastransversales@huajuapandeleon.gob.mx
9535034726 / 9535373974

Licenciada Janneth Ithalivi Salazar López
Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
Calle Pedro Sepúlveda esq. Remigio Sarabia. Col el Calvario
Oaxaca, C.P. 69005
ithalivi_19@hotmail.com
9531160630

Licenciada Vanessa Cruz Chávez
Directora de la Instancia Municipal de la Mujer 
Calle Pedro Sepúlveda esq. Remigio Sarabia. Col el Calvario
Oaxaca, C.P. 69005
huajuapan.immujer@gmail.com
9535552492 / 9531289847

Licenciado Luis Alberto López Herrera
Director del Instituto Municipal de la Juventud
Calle Fray Bartolomé de las Casas, col la Merced
Oaxaca, C.P. 69006
imjuve@huajuapandeleon.gob.mx
9535322935 / 9531548811



IX. [bookmark: _Toc141480744]Foja de firmasÁrea administrativa responsable de elaboración: Sindicatura de Procuración de Justicia.











Emitió










________________________
Licenciado Emeterio Hugo Guerrero Sánchez
Síndico Procurador


Aprobó












__________________________
Licenciado Luis de León Martínez 
Sánchez
Presidente Municipal Constitucional
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